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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S . M. la R ein a  nuestra Señora (Q.1I>. G.) *y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

• r“ 1 ' Subsecretaría— Negociadti 3 . *  ' .

ÁemitÜdo á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien- 
tó"de Hutó^feion negada por V. S. al Juez de pri
mera instancia- de Moron para procesar á Antonio 
^aVera,). (̂ ePen(liente del ramo de consumos, ha con
sultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el expediente en 
virtud del cual el Gobernador dé la provincia de Se
villa ha negado ál Juez de primera instancia de Mo- 
roi\ la autorización que solicitó para procesar al de
pendiere del ramo de consumos Antonio Tavera.

Resulta:
Que perseguía este empleado, sable en mano, á 

conducía un pellejo de aceite sin 
haber pagado los derechos correspondientes; y como 
se introdujera en una casa, que no era la suya, le si- 
g ttió j sacóél pellejo de aceite de debajo de una ca
ma donde trataba de ocultarlo, amenazando con lle
var á la- cárcel á la dueña dé la casa porque daba 
voées y decia ál dependiente que se marchase:

Que se ha pedido la autorización de que se trata 
en virtud de estos hechos, comprobados por las décla- 
raciones de varios testigos, y fundando el Promotor 
fiscal su dictámen en que puede ser aplicable al pre
sente caso el art. 299 dei Código:

Qüé el Gobernador, de acuerdo con el parecer 
del Consejo provincial, negó la autorización esti
mando que1 el dependiente de quien se trata no tu
yo intención de cometer allanamiento de morada, 
sino de prestar, como eti efecto lo hizo, un servicio 
propio del cargo qué desempeña.

Visto el art. 299 del Código penal, que se refiere 
al empleado público que abusando de sü Oficio alla
nase'la casa de cualquier persona, á no ser en los 
casos y en la forma que prescriban las leyes:

Visto el art. 51 del Real decreto de 20 de Junio 
de 1852, según el que, cuando al perseguir el res
guardo á los contrabandistas los llevase á la vista, po
drá,reconocer sin detención, y aunque fuése de no
che, cualquier edificio público ó privado dónde se re
fugiase ó donde .introdujesen los efectos del contra
bando, -quedando responsables los que hubieren he
dió el reconocimiento si lo hubiesen practicado sin 
que concurriesen las circunstancias que se prescri
ben en esta disposición para que pueda verifi
carse :

Considerando:
1.  ̂ Que si bien el dependiente de consumos pe

netró en morada ajena si n las formalidades debidas, 
es evidente que no lo hizo abusando de su oficio , ni 
para cometer allanamiento, sino en el acto de dar al
cance á quien habia cometido un fraude que hubiese 
podido quedar impune si en el acto no se apoderaba 
de los efectos que lo evidenciaban:

2.° -Que según lo que resulta del testimonio dé 
los autos, se ajustó el empleado de quien se trata á 
lo dispuesto en el :act. citado del Real deoreto de 20 
de Junio de 52, y pof lo tanto no puede haber in
currido en responsabilidad;

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva acordada por el Gobernador de Sevilla.»
1 Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 

resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar- 
de á V. S. muchos años. Madrid 6 de Junio de 1861.

POSADA BERRERA.

Sr, Gobernador de la provincia de Sevilla.

Remitido á informe de la Secpion de Estado y 
Grapia y Justicia del Consejo de Estado el expediente 
de autorización negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Cazalla para procesar á D. Antonio Gon
zález Rosado y á D. Manuel de Laherrán, Alcalde 
y Secretario de dicha villa, ha consultado lo siguiente:

«Esto Sección ha examinado el expediente en 
virtud del cual el Gobernador de la provincia de 
Sevilla, ha negado al Juez de primera instancia de 
Lazalla la autorización que solicitó para procesar al 
AJéálde ,y Secretario del Ayuntamiento del mismo 
punto D. Antonio González Rosado y D. Manuel de 
Laherrán., (

Resulta:
Que el cargo formulado contra estos funcionarios 

consiste en haber extendido el uno, y firmado el otro 
con su V. B.“, una certificación que luego se ha cali
ficado de falsa por no estar conforme con otra libra
da acerca del,,mismp hecho:

Que pedida por el Juez la autorización de que 
se trata, de acuerdo,con el parecer del Promotor 
fiscal,, manifestó el Secretario del Ayuntamiento de 
Cazalla en su exculpación qüe la diferencia que se 
advierte consiste en que una certificación hacia refe
rencia á lo que resultaba de los libros puestos á su 
cuidado , y en otra copió literalmente lo que de los 
mismos librQS apárela:

Que el Gobernador, conforme con el Consejo pro-

vinciat, negó la autorización aceptando lo expuesto 
por el indicado Secretario, y fundándose respecto de 
este empleado en que no aparece probado el delito 
de falsedad que se negaba; y por lo que se refiere'a! 
Alcalde, en que su V.° B.° solo servia para hacer 
constar la legitimidad de la firma del Secretario. 

Considerando: *
4.6 Que el delito de falsedad qué se supone solo 

puede resultar de un prolijo exámen de diferentes do
cumentos unidos ya unos y otros, 110 á la! causa que 
se sigue, y qué este exámen toca hacerlo á los Tribu
nales de justicia, cuya acción* no puede deténérse 
hoy en vista de los indicios de culpabilidad que 
aparecen:

2.° Que según lo que repetidamente se ha décli- 
raido, ¿6 puede imputarsej responsabilidad alguna al 
Alcalde de Cazálla, porque su firma, con el V.° B.® 
puesto en la certificación de que se trata, no servia 
más qué paré legitimar la del áecrétario,f y de nin
gún modo para certificar la verdad del contenido de 
un documento qúeno habia extendido; ’ 1

La Sección opina que procede conceder la au
torización solicitada para procesar al Secretario del 
Ayuntamiento de Cazalla, y negarla para el Alcalde 
del mismo punto. »

Y habiéndose dignado S. M. la R eina  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de íteal orden lo comunico á Y. S. para 
su inteligencia y éfectoé consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 6 dé-Junio de 4861.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

MINISTERIO DE FOMENTO

Instrucción pública.

Ilmo. Sr.-.La R ein a  (Q. D. G.), de conformidad con 
el dictámen del Real Gonáéjo de Instrucción pública, 
y sin perjuicio de las disposiciones que se adopten so
bre libros de texto, se ha dignado aproba r  para lalec- 
túrá dé las Escuélas de priméra énseñánza los titu
lados La madre de familia, por Doña Joaquina García 
y BMmáseda; y El Consejero de la infancia, ó reglas 
en religión, moral, urbanidad ¿ higiene, por Don 
Francisco Garcés de Marsilla, Barón de Andilla.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 1.® de Junio de 1861.

CORVERA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. S r .: La R ein a  (Q. D. G.), de conformidad 
con lo consultado por la Sección primera del Real 
Consejo de Instrucción pública, sé ’ha dignado decla
rar comprendidos entre los periódicos á que pueden 
suscribirse loá Maestros de primera enseñanza, con 
cargo al fondo para el material de las Escuelas, El 
Monitor de la prim era enseñanza, de Barcelona /  y El 
Preceptor, que se publica en esta corte; peirí sin que 
pueda abonarse en cuenta más de una sola suscri- 
cion.

De Real orden lo digo á V. L para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Junio de 4861. v i

COR VER A.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.
El dia 5 de Abril próximo pasado el Sr. D. Gár- 

los Créus y Camps tuvo la honra de ser recibido con 
toda solemnidad por el Excmo. Sr. Presidente de la 
República Oriental del Uruguay, con el fin de entre
gar sus credenciales de Ministro residente de S. M. 
la RjúNA nuestra Señora cerca de la misma.

,El diseurso que con este motivo dirigió el señor 
Creus al Excmo. Sr. Presidente, y  el que en su con
testación pronunció este, manifiestan la buena ar
monía y la inteligencia que existe entre España y  el 
Urüguay, tan necesarias ai fomento,de los grandes y 
mútuos intereses de ámbas naciones.

CONSEJO DE ESTADO.

D EC R ETO .
Doña I sa b el  II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R ein a  de las Es- 
pañas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren , y á quienes toca su observancia y cumpli
miento , sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

« En el pleito que ante el Consejo de Estado pen
de en primera y única instancia entre partes , de la 
una el licenciado D. Manuel Cortina, en nombre de 
D. Angel Pasarón y Lastra, Contador general cesante 
de Ejército y Hacienda de Filipinas, demandante; y 
de la otra; la Administración general' del Estado, re
presentada por mi Fiscal, demandada, sobre mejora 
de clasificación :

Vistos:
Visto-el expediente gubernativo, del cual resulta 

que D. Angel Pasarón y Lastra fué nombrado en 28 
de Mayo de 4855 Contador general de Ejército y Ha
cienda de Filipinas, para donde se hizo á la vela el 
27 de Setiembre del mismo año, habiendo tomado 
posesión del expresado destino en 4.° de Marzo de 
4856: que resentida su salud en aquellas islas, le 
fueron concedidos) para las mismas cuatro meses de 
licencié desde el 43 de Junio da 4857, habiéndosele 
otorgado después por igual motivo en Real órden de 
45 de Febrero de 4858 la de un año para la Penín
sula . que en 11 de Marzo siguiente se verificó su 
embarque para la Península, y en 14 de igual mes

de 4859 fué declarado cesaote con el haber que por 
clasificación le correspondiera: que el sueldo de d i- 
ĉho destino, cuando Pasarón tomó posesión del mismo, 

?era de 3.000 pesos, el cual se elevó á 4.000 en la 
fnueva planta dada á dicha Contaduría en 25 de Oc
tubre de 4856, habiendo empezado á tener efecto 
en 42 de Enero siguiente: que durante el servi
cio activo de Pasarón en Filipinas se instruyó expe
diente á su instancia sobre los derechos qué pudie
ran córrésponderle en situación pasiva, habiéndole 
reconocido 26 años, 9 meses y 25 dias dé servicios; 
y ya en estado de cesante, la Junta de Clases pasivas 
en 9 de Setiembre de 4859 le declaró el haber de 
2.000 pesos anuales desde el 26 de Mayo del mismo 
éño en que cesó en su último destino: que esta de
claración fué reclamada por la Dirección general de 
Ultramar, por cuanto no habiendo completado el in
teresado los dos años de sueldo regulador con i.OÓQ 
pesos, no tenia derecho al haber que la J.unta lo 
señalaba., mandándose en su virtud por Real orden 
de 4 7 de Octubre siguiente que miéntras se resolvía 
sobre aquella definitivamente se abonasen al inte
resado por las cajas de Filipinas 1.500 pesos anuales 
á que indudablemente tenia derecho;

Vista la instancia de Pasarón y Lastra de ^9 de 
Febrero de 1860 pidiendo el sobreseimiento de su 
expediente, y que se declarase válida la clasificación 
y señalamiento de haber que le hizo la Jun ta , fun
dándose, entre otras cosas, en que habia disfrutado 
por más de dos años el Sueldo regulador de loS 4. 000 
pesos, aunque se comprendiesen en ellos algunos 
ineseá dp licencia con el descuento correspondiente, 
por cuanto lo ordenado sobre el particular en el Real 
decreto, de 21 de Noviembre de 4854 era que no se 
abonasen los servicios, pero sin decir nada respecto 
al sueldo:

Visto el art. 2.° de dicho mi Real decreto, según el 
cual los empleados que después de un año, pero ántes 
de cumplir tres de servicio en Ultramar, obtengan licen
cia para Europa por enfermos, tienen derecho solo á 
la tercera parte del sueldo que disfruten, sin que por 
concepto alguno les sirva de abono como tiempo de 
servicio el que medie desde que empezaren á usar dé 
la licenéia hasta que volvieren á encargarse de sus 
destinos:

Visto lo expuesto por la Dirección general de Ul
tramar manifestando que el haber que debía gozar jet 
reclamante era el de 1.500 pesos correspondientes 
á los 3.000 con que estuvo dotada primeramente la 
plaza que sirvió en Filipinas, pues los 4.000 á que 
después se aumentó no los habia disfrutado más que 
49 meses y algunos dias, toda vez que si durante su 
licencia no se le consideraba abono de tiempo de ser
vicios, más difícilmente gozaría de esté favor para 
buscar el regulador en el sueldo de un destino que 
no disfrutó íntegramente:

Vista la Real órden de 8 de Junio de 1860 , por 
la que se revocó el acuerdo de la Junta de Clases pa
sivas, declarando que solo tenia derecho Pasarón al 
haber de 1.500 ps., mitad délos 3.000 que había dis
frutado por más de dos años en el expr esado destino 
de Contador general de Ejército y Hacienda de Fili
pinas:

Visto el recurso de alzada que para ante el Con
sejo de Estado interpuso el interesado en 5 del mes 
siguiente , y en cuya virtud presentó demanda en su 
nombre el Licenciado D. Manuel Cortina, con la pre
tensión de que revocándose dicha Real orden se de
clare corresponder á Pasarón y Lastra 40.000 rs. de 
cesantía , que deberán abonarse desde la fecha en 
que fué declarado cesante:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal, en 
que pide la confirmación dé la Real órden reclam’adá:

Vistas las leyes de presupuestos de 26 de Mayo de 
4835, 23 de igual mes de 4845 y 25 de Julio de 4855:

Vistos los artículos 1.° , 2.° y 4.° de mi Real 
decreto de 26 de Octubre de 4849, y los cuatro pri
meros y el 8.° del de 43 de Mayo de 4859:

Considerando que D. Angel Pasarón y Lastra no 
sirvió su destino en Filipinas por dos años con el suel
do de 4.000 pesos:

Considerando que no es posible completar este 
tiempo agregando una parte dei que el mismo invir
tió en Espjaña disfrutando de mi Real licencia por
que el citado art. 2.° de mi Real decretó de 21 he No
viembre de 1854 dispone terminantemente que a los 
empleados que estén en el caso que Pasaron y Las
tra no les sirva por concepto alguno de abono como 
tiempo de servicio el del disfrute de licencia Real 
para Europa;

Conformándome con lo consultado por la Sala 
de lo Contencioso del Consejo dé Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presi
dente; D. Facundo Infante , D. Joaquín José Casaus, 
D. José Antonio Olaneta, D. Antonio Escudero, Don 
Manuel García Gallardo, D. Diego López Ballesteros, 
D. Pedro Gómez de la Serna y D Cirilo Alvarez,

Vengo en absolver á la Administración de la’de- 
manda de estos autos, y en confirmar la Real órden 
reclamada por ella.

Dado en Aranjuez á veintiocho de Abril de mil 
ochocientos sesenta y uno.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente dei Consejo de Ministros Leo
poldo O’Donnell.» . ’

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere ; que se una á los mismos; se notifique en for
ma á las partes , y se inserte en la Gaceta, de que 
certifico.

Madrid 27 de Mayo de 4861.=Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 42 dei Junio de 4864 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia de 
Oviedo y en la Audiencia de su territorio ha seguido Don 
José Galán, como marido de Doña María de la Roza con 
Doña Joaquina de la Roza sobre partición de bienes’* au
tos pendientes ante Nos en virtud de recurso de nulidad 
interpuesto por el D. José contra la sentencia de revista 
que pronunció la Sala primera en 22 de Enero de este 
ano:

Resultando que D. José Galan, en representación de 
su esposa, y continuando la acción deducida por D. An
tonio de la Roza , reclamó de Doña Joaquina la división 
de los bienes que quedaron al fallecimiento de D, Domin
go de la Roza por ser Doña María viznieta del D. Domin
go, y tener en tal concepto derecho á heredarle en unión 
con los otros que descienden del mismo,: < ..

Resultando que para probar su parentesco presentó 
^ar» s Partldas sacramentales, á saber: una de bautismo 
de María de la Roza, hija de Antonio y de María Diaz

Argüelles, y niela de D. José 1 de la Roza y, María Alvarez; 
otra también de bautismo de femando Antonio, hijo de 
José de la Roza y de Dominga Alvarez Manjó; pira de 
matrimonio de Antonio de la Roza > Palacio, t hijo,, de 
José de la Roza Palacio y María Alvarez Manjó, Con Ma
ría Diez Argüelles Meses Lorenzana; otras dos en que se 
expresa-que en 3 de Mayó de 4836 fué sepultada Antonio 
Roza, marido de Maria^Diez Argüelles, y que en 3 de 
Agosto del mismo año lo fué María Diez Argüelles, viuda 
de Antonio la Roza ,* y quedejaron una hija llamada Ma
r ía /y  por último , la de bautismo de José „hijo? de Do
mingo la Roza y ’María Suarez: * ■*. ¿ 1

Resultando que Doña Joaquina contestó á la demanda 
pidiendo que se la absolviese de ellay con imposición de 
costas á la demandante, porque no habíabienes del Don 
Domingo que poder partir, y los que ella poseía eranvin- 
culados, y porque Doña María no justificaba*<su ascen
dencia en atención á la diversidad de nombres del que 
decia ser su padre que se advertía en tas partidas de bau- 
tismo de ámaos, y á la diferencia de nombres y apellidos 
de la que suponía su abuela, que resultaba comparando 
entre sí dichas partidas y  la díe matrimonio del D* An
tonio : . ,

Resultando que seguido el juicio por sus trámitesioo 
dinarios, ninguno de los dos litigantes practicó pruebayy 
á su tiempo el Juez de primera instancia dictó sentencia 
absolviendo de la demanda á Doña Joaquina (ie ka.Roza, 
sin hacer especial condenación de costas .\

Resultando que admitida la apelación que interpuso 
D. José Galan , ofreció en la segunda instancia prueba de 
testigos para confirmar el parentesco de su mujer con 
D. Domingo de la Roza , que se ponía en duda, y justifi
car que el D. Antonio y D. Fernando Antonio de la Roza 
eran una sola persona, designada en una de las partidas 
con sus dos nombres, y en la otra únicamente.con uno 
de ellos : que también eran una misma persona María Al
varez, Dominga Alvarez Manjó y  María Alvarez Manjó, 
designada de estos tres diversos modos en las distintas 
partidas; y que la Doña Joaquina poseía los bienes del 
D. Domingo, habiendo declarado los testigos en la forma 
que de autos aparecen * « . j.

Resultando que la Sala segunda de la Audiencia, por 
sentencia de vista de 49 de Diciembre de 4859, revocó,la 
apelada declarando haber, lugar á la; partición de los 
bienes y herencia de D. Domingo, que se practicaría por 
peritos nombrados en la¿ forma ordinaria entre sus here
deros y despendientes legítimos, adjudicando á cada pao 
su baber correspondiente, teniendo para ello presentes 
los documentos y noticias que les facilitasen los inlere- 
sados:

Resultando que en virtud de sqplica }que interpuso 
D. Joaquín de la,Roza, y á la que se adhirió la otra pac
te, pasaron lo§ autos á la Sala primera,,la cual por sen
tencia de revista de 22 de Enero de 4864 suplió y en
mendó la de vista absolviendo de la demanda á la Doña 
Joaquina:

Y resultando que contra esta sentencia interpuso en 
tiempo D. José Galan, en la indicada representación de 
su esposa , recurso de nulidad, citando como infringidas 
las leyes siguientes: primero, la regla’ 47, título 34, Par
tida 3.*, que dispone que ninguno debe enriqueqerse tor
ticeramente con daño de otro: segundo, la ley 3.*, títu
lo 48,‘Partida 6.*, que determina que hereden á sus pa
dres y abuelos los hijos y  nietos; y  tercero, la ley 2.a, tí
tulo 45, Partida 6.a, que concede á los herederos del fina- 
do el derecho de s o h cita ría,  p  a rtic i o a  de. 1 q sb  j en es en
tre s í ; cuyo recurso fué admitido, habiéndose obligado 
Galan y su esposa á responder de la cantidad dé Í0.000 
reales si fueren condenados y vinieren á mejor fortuna: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Eduardo Elío :

Considerando que el fundamento del recurso de nuli
dad propuésto depende de la apreciación de las partidas 
s?Pran[?.enl?les Y de las pruebas testificales traídas á los 
autos sobre el hecho de la filiación y entronque de Doña 
María de la Roza con D. Domingo d!é la Roza, y sofere el 
de la intrusión de Doña Joaquina de ja Roza en los bie
nes que al morir dejó dicho D. Domingo:' / ;  r (

Considerando que la fuerza probatoríá efe fas pártidás 
sacramentales y láde los diéhós dé los testigos presenta
dos para apoyarlas / y  declarar sobré si Doña Joaquina 
pósee loé bienes cuya división se demanda, son de la 
exclusiva apreciación de la Sala1 sentenciadora:f rí ' 

Considerando, por último, que esta, al resolver tales 
cuestiones de hecho del modo que lo ha verificado, no 
contravino al principio jurídico ni á las leyes de las Par
tidas que ¿se citan en el recurso, puesto que para seme- 
jánté infracción habría sido necesario qué aquel ó estas 
prescribieran modos dé prueba ó reglas de cHtica qué sé 
hubieren desconocido en la áeriíéncia : cle ' revista, y es 
incuestionable que él indicado principio y leyes no con
tienen disposicionésde esa clase; ' ; 7r M ' * *

Falladlos que debemos declarar y declaramos río ha
ber lugar al recurso de nulidad interpuesto por D. íósé 
Galán, como tnárido dfe^Doñá María dé la Roza, á"‘<jfafep 
en dichó concepto condenamos en costas y al pago fié 
los 40.000 rs. de que él y su esposa prestaron caución, 
que verificarán errando irégueñ á mejór fortüúá/ los 
cuales se distribuirán entónces en la forma que previene 
el Real decreto de 4 de Noviembre de 4838.

Así por esta nuestra sentencia, que se públicará erí? la 
Gaceta del Gobierno é insertaráen faCótecciort legislativa, 
paralo cual se pasen las oportunas copias certificadas; 
lo pronunciamos, mandamos y  firmamos.=¿Juari Mártin 
Carramolino. =  Félix Herrera de la Riva.*=Juán Maríá 
Biec.==sFelipe de Urbina.'= Eduardo Elío. =  Joaquín Mel
chor y Pinazo.=Domingo Moreno." ?

Publicacion.=Leida y  publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministró del Tri*- 
bunal Supremo de Justicia , estándose celebrando audien
cia pública en su Sala segunda hoy dia de la fecha1, dé 
que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano de 
Cámara. 5 > r * • n>

Madrid 42 de Junio de 4864.== Dionisio Antonio de 
Puga. > .................

ANUNCIOS OFICIALES.
Dir e c c ió n  g e n e r a l  

de C on su m os, Casas de M on ed a , y  M in as,
El dia 4 8 de Julio próximo se celebrará subasta pú

blica en las minas de Riotinto para contratar las obras 
de reparación de la casa-mina de aquel establecimiento.

Dicho acto tendrá lugar con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en esta Dirección 
general y en el expresado establecimiento, bajo el tipo 
máximo admisible de 4.992 rs. en la forma que expresa 
el presupuesto detallado de la obra , que acompaña al 
pliego de condiciones: t . 0 5

Las proposiciones se presentarán arregladas al mo
delo que se inserta á continuación.

«El que suscribe, vecino d e . . . . enterado del pliego 
de condiciones y presupuesto para contratar la.repara
ción y construcción de las obras necesarias en la casa 
déla mina, se compromete á tomarlas á su cargo bajo 
dicho presupuesto y pliego de condiciones por el precio
de.................rs. '

» , < (Fecha y firma,)» ?
Madrid 4 4 de Junio de 4 861 .=E i Director general, 

José Gener.

El dia 49 de Julio próximo se celebrará segunda su
basta pública en las minas de Riotinto para la enaje
nación de 246 arrobas de hierro existentes en varios 
efectos en aquellos almacenes , bajo el tipo mínimo ad
misible de rs* vn., 3.246 6 seaú 45 rŝ  cada arroba, según 
detalladamente expresa el pliego de condiciones qúe se 
halla de manifiesto en esta Dirección general y en el re
ferido establecimiento.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo que se inserta á continuaCioq: ; /  ; ;

«Él que suscribe, vecino d e ,. <.«^ enterado del plie
go de condiciones para la enajenación dé varios efectos 
de hierro inútiles para el servicio de este establecimiento* 
se compromete á adquirirlos por eí précio d e . • . . . . .   ̂
reales, ó‘ . .rs. jéádá; arréBá'). ' ; ' ^

; v . • •• •' • . V ’ .. ;*.-■«> r ( Fecha y ¡ V
Madrid 4 4 de Junio de ♦864}¿«sEI Director general, 

José  Gener. •  ̂  ̂ *

Dirección general de obras públicas. En virtud de lo jdispues^o ,por Real órden de t í  .do 
Abril último, ê ta, Dlreocioii generál ha senájado el piá 4̂ f 
del i^Óximqme^ Úe Julio, á Tas ^oce de su mapaúa, J>ára ; 
la adjudicación en publica .subasté de las obras dê  45 
casillas de peones camineros para las (Carreteras de rer-2 ■ 
rol á Ravaae y de Lugo á Santiago, cuyo preíuipuestó es 
de 546.1.91 rs,. Oá^oéiits. , . . . . . '1 * . ^ , i

La\ subasté celebrará en los términos prevenido* 
por la instru(¿ion do1 f  dé Marta dé 4852, en esta corte * 
ante la birecciqrí generaí de Obras públicas, sitqada en  ̂
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Lugo an* / 
te el Gobernador de la provincia, hallándole en ápibos pun- 
toé de manifiesto , para conocimiento del público, el pre
supuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las propg|ácÍone& sei 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para, tomar parte en estat suba&ta, será de 25.0(10, rs. en 
dinero: ó acciones tíe caminos, ó bien en efectos 
Deuda.pública aUtipft que lea/Ñstá,• asignad^«porJ^ Ff&rz 
pectivas Ai aposiciones vigentes, .ytOU Josque po lo, 
renal de, suncotizacionfen la Rotea e l  dia aoterjori^l 
do para la subasta ; debiendo acompañarse>A cada pliego : 
el documente,qqe acredite >habefn.rcafi^ado ef .depó^Uo 
dei ímotla qua previene Ja referida instrnceion, ;•’ .-.ni «ni
, Eu iel caso, de qnft(resuUaseqt dosúffiáf prpposícjofte* 
ígualasise.celebrarán únicamente, entré sus *utQr^5iI?upr  
segunda? licitación abierta en los Orminos prescritQS POf 
la citada instrucciónsiendo -la p?íoaépf jnéjora por lo 
ménos-dc 800 rs.,i .quedando JasúqpaáS: Axo|urited t dé \oa 
licita dores siempre «que po bajeo de 300> rs.

Madrid 44 de Junio de 4864.*=*El Director general iiv 
terino de Obras públicas, Canuto Corroza.

; : 5< Modelo de A 1
D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio ppfrík 

cado^ooifechai;1J de Junio último»:Y de l^s .qqndjcióíies 
y rívjuisitos quem exigen ipara la adjud^cion en publi
ca subasta; de, las obras de 4 5 casi]Ias¡ dq, peones ca mine
ros para las carretera $ de Ferrol Á ya dé y de; ,Lugo ,,á
Santiagose compromete á tomar á su^cargo la construc
ción de las mismas con estrióte stijeciort é Jos expresados 
requisitos y condiciones , par la cantidad de. . ..^. a w 

{ Aquí |a proposición que se haga admitiendq p mejo?t 
ranao lisa y llanamente el tipo fijado ; pprp advirtjeqdq

3ue será desechada toda pf opuesta, ea  que no se exprese 
eterminadamente la cantidad escrita en letra, por la que 

se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)
(Fec|a y firma del proponente).

J u n ta  de la  D euda  p u b lica . 
Habiéndose anunciado en la Gócete núirí. 463 dfel cor■- 

riente que el 4 / de Julio próximo se dará principio por 
la Tesorería de este^establecimiento al'pago de los inte
reses,do Ja Deuda.consolidada y diferida por 400, d* 
la dolTesoro procedente del material.,^dejas accioaes.4? 
carreteras y obraa públicas* y de Jas obfigacionos d ^  
Estadopor ferrp-carrües.icorj^poadieptes^ a l ..
que vence en fin. deLactual, y ’que para que tenga efecto A r 
pago de jos pupones de estaO.tres últimas clases do Ueu- , 
da , sus tqnedores. ham dp, presentarlos previamente «ñ 
la sala de rparibo de documentos desde.el..4 6 del qprrion- 
te, se advierte ai público que siendo feriado este dia la 
expresada presentación no puede dar principio hasta 
el 47.=El Secretario, Antonio Bruno Moreno.

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v in c ia  d e  M a d r id .
1 Se tball^ yaqaríte! por i fa|^npiqptb ie r v j i .

la .plaza de Se^rptafJo del Ayuntamiento de Fresno de t ó -  . 
rote, dotada con el sueldo anual de 4.300 rs. pagado# <)§/ 
los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayorefc de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigiráq sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde dé^quel 
distrito dentro del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por primera vez el 
presente anuncio en este periódico oficial ; en la inteli
gencia dé que será preferido el áápiráiltfe^que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real decreto de 49 de Oc
tubre de 4853 , ó en la Real órden de 24 del mismo mes 
de 4858. * !- * - > . - r r '

Madrid 44 de Junio de 4864. «=*» El Marqués de la Vega 
de Armijo. —3 ‘

''' *' í—f p ft -I'il •‘ín f . — Af- . ?; íír.l
•■Se halll vacante por renuncia del que la ser Vía 1a 

plaza de Secretario Üél Ayutttimieüito de ühoifas dé Iá Sfer^ 
rá , dotádá con el sueldo anual de 2.200  rs. pagados de 
los fondos municipales. r  ̂  ̂ ’ 7 . i r • ;
-■*" Los aspirantes que á la cualidad de mayoresr#é 25 

años reúnan la nébésariá aptrlud,^dirigfráií-suS soHcitlI-- 
dés competentemente documentadas al Alcalde de ácjuó- 
11a población dentrbdél 4lérmtrio?de un lUes. iJueémpé^ 
zará acontarse desde el dia que se publique pdf prithera 
vez el presente anúnció ern este*periódicoí oficial /  eií 
inteligencia de que será preferido elf aspirante qúé r^hha 
las circunstancias prevenidas1 >en el Réat decreto de 49 da 
Octubré de 4853, ó en la Real órden de 24 del mismo mes 
de 4858. * *»'• =-'"•• -  .»■» a '■'VM

‘ Madrid144 de Junio de 4 864. *=»El Marqués de la Vega 
de Armijo. — 3
h ‘.oÉ.a.ovt . .  •>?." i.rx-r u.ü f. ( x c i r

A d m in is trac ió n  p r in t ip e l  d e  H aoieitda p ú b lic a  
de  la  prpvjp icia  d e  M ad rid . 5 , ^

 ̂ Los herederos de D. José Valenzuela y Pardo, Teso
rero general que fué de Caminos y Correos en el año 
de 4 837, ó el que en la actualidad les represente, concur
rirán á esta Administración, sita en la Plaza Mayor, nú
meros 7 y 9, piso principal, para enterarles de un asunto 
que ie^ interesa. Ms ;

Madrid 24 de Mayo de 4864.« J o sé  Fernandez de 
Riero. ___ ________  —i

S e c re ta r ia  g e n e ra l de l a s  R eales O rdej|£$  ^ 
de  G árlos I I I ,  D am as n o b le s  d e  la  R eina  M aría

En virtudde disposición testamentaria jotorgada en la 
ciudad de Méjico por el difunto limo. Sr. D. Juan Manuel 
IHsarri y  Peralta, Arzobispo quo era de Gesarea in par- 
tibus, hnyuqné aplicar anualmente un edrto número de 
socorros ae 200 á 500‘Ts. vn. en favor de viudas podra# 
de Caballeros dé la Real y distinguida Orden de Cárlos III.

Para cumplir religiosa y puntualmente dicha- disposir 
diotí , ha acordado la Suprema Asamblea de la misma 
Orden, ejecutora1 testamentaria en esta parte, que las s e 
ñoras viudas que pudiendo justificar debidamente las ex
presadas circunstancias quisieran; optar al socorro, bá- 
líense en la Península; y sus dominios ó en eL extranjero, 
presenten sús instancias documentadas en la Secretaria 
de las Reales5 Ordenes en el término de ocho meses i i  
contar desde la publicación del presente, remitiéndolas 
en su caso francas de- porto* á la dicha Secretaria /  esta- 
bleoida en la plazuela de Santa María, núm. 2, cuarto 
segundo.

Madrid 44 de Junio de 4864.—Antonio Luis de Arnau.



In te n d e n c ia  mllitár de Castilla la Bfueva. I
tt P riendo  adquirirse en subasta pública, en virtud de 
ileal orden de 26 de Marzo último y disposición del Exce
lentísimo Sr. Director general de Administración militar 
de 2 de Abril próximo pasado, seis cubas grandes para 
agua con sus correspondientes carruajes con objeto de 
atender al suministro de las tropas y S ía elaboración del 
pan en los casos de reunirse las mismas en campos de 
instrucción, se anuncia al público que dicho acto tendrá 
lugar con las formalidades siguientes:

a  Pa.suhasta se verificará en esta Intendencia, á la 
una del día 88 del presente mes, con arreglo á lo pres
crito en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é ins
trucción de 3 de Junio siguiente , y mediante proposicio
nes arregladas al formulario y pliego de condiciones que 
con el de precio límite estará de manifiesto en la Secre
taria de esta Intendencia desde el dia de hoy.

2.* A las referidas proposiciones deberán acompañar 
Jos licitadores, como garantía de ellas, el correspondiente 
documento justificativo del depósito hecho en la Caja ge
neral por valor de 1.450 rs. vn. en metálico, ó su equi
valente según las cotizaciones oficiales en papel de la 
Deuda del Estado consolidada ó diferida del 3 por 100 , ó 
•n acciones de carreteras ó ferro-carriles admisibles se
gún decreto de 8 de Diciembre de 4 855 por su valor no
minal. *
i u i*a Pr*mera media hora después de constituido 

el Tribunal de subasta se admitirán las proposiciones en 
Pliegos cerrados, lasque deberán estar enteramente igua- 
q S ra9nel° citado, y acto continuo se procederá por el 
or. Presidente á la apertura de los pliegos: no se admiti
rá ninguna oferta que exceda del precio límite , ni las 
que carezcan de los requisitos prevenidos , declarándose 
aceptable la que resulte^ más ventajosa. Si hubiese do£ú 
más proposiciones iguales y admisibles, contenderán sus
T/ibtm  *iempQ y en los t®rminos 5ue e*

V  $1 reipate no qaus âr/í efecto hasta que obtenga la 
aprobación de la Superioridad; pqrp eí compromiso del 
' jP<^or ̂ lupowrá desdé que >e:declá ie e f  servició a 
su javor, cesando solo ep el ca§o de no ser aprobado el 
acto. . -* /,/ ' / / ■ {
. *>/ y últíixp. to s  licitadpres que suscríban las propo

siciones admitidas están pb|iggdos A hallarse presentes ó 
legitimauienle representados con objeto de que puedan’ 
dar las aclaraciones qué se necesiten , y en su caso acep
tar y firmar el acta dél remate.
, Madnd 4 4 de Junio de 4 861.«Manuel de Fuertes,, Se

cretario. ^

Gobierno de la provincia de Malaga
, Hallandose vacante la titular de Medicina y Cirugía 
del pueblp M^iggndéire y su 1 imitróte.Farqján, dotada 
^  rs‘ P ^d o s por tríipestrés por ¿ápibos
pu^lpsdeio^jondos municipales ,adem¿s de lo que pro- 
duzcantas igualas,,con obligación de residir en él pri
mero Y de visitár cada trés diás al segundo, sin perjui
cio de hacerlo con más frucuencia si .la necesidad lo exi- 
f ^ ^ ^ fú m c ia ^ a í  PÚbbqp J$ra qqe los aspirantes pre
notan sus solicitudes/en elJermirió de 60 chas, contados f 
desde este fecha, en ^  Secretaria del Ayuntamiento de 
Alpaqdeire. 7  7

hVde Junio de ¡4864 .--Antonio Gp^rola Ú¡ i7 ¡

Gobfernp de-la provincia de Toledo.
Sección de Fomento.— QbraspybUcas. ;

Errvirtud de lo dispuesto por Real órden de 27 de Ma
yo último, este Gobierno de provincia ha señalado el dia ' 
42 de Julio próximo, A las doce del mismo , para la adlu- 
dicaqioh en pública subasta de las obras de reparación 
extraordinaria de las carreteras de primer órden de ésta 
provincia durante el año. ^  \

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 48 de Marzo de 4852 en mi despacho/ 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento de es
te Gobierno, para conocimiento del público, los presupues
tos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas qúe hári regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los qué se designan en la nota 
que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado. -

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjuntó modelo. iLa cantidad 
qué ha de consignarse préviáínente como garantía para 
tomar parte en ía subasta será del 4 por 400 del presu
puesto del trozo á que se refiere la proposición. Este de- ' 
pósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el éaso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, úni
camente entre sus autores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la .citada instrucción, fiján
dose la primera puja por lo menos en 500 rs., y quedando 
las demás á voluntad de los licitadores con tal que no ba
jen de 400 rs< r"’T - *

Toledo 12 de Junio de 4864 .«^Pedro Celestino Arguelles*
3445

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . . . . . . . ,  enterado (tal anuncio

publicado por el Gobierno de la provincia de Toledo con 
feéfia 4-2 de Junio último, y de los requisitos y condicio- 
nésqué se exigen para la adjudicación en pública subas
ta dé fas obras necesarias para la reparación extraordina
ria de la parte de carretera de la expresada provincia y 
e& *u ifózó numr: . . . .  , que empieza én . . . . . ,  y conclu
ye en . . . . . ,  sé compromete á tomar á su cargo las obras
necesarias para el referido trozo, con estricta sujeción á 
los éxpresédos requisitos y condiciones/ por la Cantidad 
de. . . • .  ’ = • 4” f ■ - r

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me- 
jorando Jtaf ílanapiepta el Jipo ífodo *psro pdviFjtiendo 
crue será desechada toda proposición en que rio se exprese 
détejtminádamepté la cantidad, escrita en letra, por la 
qqé sé compromete el próponente á la éjecricion de las 
obraér) ?  ̂ ^  s r :
Nota de las carreteras y  irosos que comprenden los presu

puestos de reparaciok adicional á que se refiere el anuncio 
anterior. r

Presupuesto 
de acopios.

w a ra c ío n . fis.eénts.

Canetara de Madrid á Cádiz.—Trozo pri
mero.—Kilómetro 48 al 64...................  244.747,38

Idem id. ¡¿—Trozo segundo.—Kilómetro
64 al 77................................................  263.572,74

Idem id. id.—Trozo tercero.—Kilómetro 77
al . . . . . . . . --------   216.433,48

Idem id. ¡¿-rrlrozo cuarto.—Kilómetro 89
»1 GG      220.354,52

Idem id. id.—Trozo quinto.—Kilómetro 98
2l 406......... 246.876,50

Idem id. id.—Trozo sexto.-r-rKilómetro 4 06
6l i 45*......... .: . . . . . . .  . 22:8.745,20

Idem id. id.rr-Trozo sétimo.—Kilómetro 
MR-el 486. . . . . . . . . . . .  i . . . . . . . . . . .  473.849,04

Idem id. id.—'Trozo octavo.*—Kilómetro 
486 al límite de la provincia... . . . . . . .  449.572,47

Carretera de Madrid á Badajoz.—Trozo
primero.T^Silómetro 37 al 434. .’.  ___ 383.459,50

Idem id. id.—Trozo segundo.—Kilómetro 
464 al 4 6 7 . . , . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . .  348.069,24

Carretera de puente de Toledo á Toledo.—
Trozo primero.—Kilómetro 33 al 40. . .  470.546,04

I&jii j ¿  Jd .^ rq g o  segim4o.r-rjK^ójaietro
40 al 48 . . . ........   494.866,73

Idem id. id.—Trozo tercero.—Kilómetro
56 al 69................... / . .  / . . . . .  78.364,26

Ca¥reterá de Ocaña á Alicante.—Trozo 
primero.— Desdé Ocaña ál kilómetro 
66 . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  484.493,98

Idéih id. id.—Trozo segundo.—Kilómetro
79 al 4 4 4 . , ........................................... jl 55.366,50

Idem id. id.—Trozo tercéro.—Kilómetro
4 44 al 422..............   74.545,08
Toledo J2 de Jimio de 486J.=»Pedro Celestino Ar-

. 7 ' " r "   .

Gobierno de la  provincia de Santander.
Seccion de Fomento.— Obras públicas.

$0 virtud de lo dfapuesto por Real órden de 4.® de 
Piciembro de 4858 y modificaciones de 45 de Julio úl-  ̂
üem, este Gobierno ctvU ha sepalado el dia 28 del eor- 
rtanta* i  fas é<m de m man a na, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de matafialee para facon- 
eeryopiQB durauta el ^go de 4861 del ár.o^a únjoo de fa 
carretera^0 priotar órdep de esta prpyipcia, de Muriedas 
é&úk&Q* qne e< ^pr^ le  dasde el límite de U proyincia 
4e Vjzeaya basta Ban Salvador, cuyo presupuesto ascjep- 
de á la peptidad de 53̂ 900 rs. 68 cénts., más el aumento 
de un 16 por 490 sobro el mismo, según lo dispuesto por 
Ta Direoeion general de Obras públicas con fecha 48 de 
MarzoúltimQ*

* Esta cuarta subasta se celebrará en los términos pre
venidos por la instrucción de 48 de Marz? de 485* en la

oficina de este Gobierno, hallándose de manifiesto en la 
Sección de Fomento del mismo, para conocimiento del 
público, el presupuesto detallado , el pliego de condicio
nes facultativas y económicas que ha de regir en la 
contrata, las disposiciones ántes referidas y el pliego de 
condiciones generales para contratas aprobado por Rea 
órden de 48 de Marzo de 4 846.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será la del 4 por 400 de los 
64.099 rs. 63 cénts. á que asciende él presupuesto del 
trozo á que se refiere la proposición. Este depósito podrá 
hacerse en metálico ó en acciones de caminos, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haberlo realizado del modo que previene la instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, úni
camente entre sus autores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la citada instrucción, fiján
dose la primera puja por lo ménos en 500 rs., y quedan
do las demás á voluntad de los licitadores con tal que no 
bajen de 400 rs.

Santander 42 de Junio de 4864.=*El Gobernador, Gre
gorio de Goicoerrotea. 34 44

Modelo de proposición.
DVN. N., vecino de , enterado del anuncio publi

cado ppr ei f ^ ie rn p  de la -provincia fie* , con fe-
slia <Jé// *.' <jé. * * 7  de 484?4, y de loé requisitos y con- 
áiciopes que se exigen para la adjudicación ep pública 
^pasía de los.jacop¡os necesarios para ía (conservación y
ri|parácion) de la parte de carretera dé   á ......... .,
cqmp^ndida en la expresada provincia y en su trozo nú-
mero. / . . ,  qqe empieza en   y concluye en / . . . . . ,
se" ¡Compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujeción á los expre-
9&do» requisitos y -coridiciones ,,ppr ;la . eaptidad de____
t (Aqpí la proposiciop que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llariámerite el tipo fijado; pero advirtiendo 
lúe será desechada toda propuesta en que no se exprese 
ietenídamerife lá cantidad, escrita en letra, pw la que se 
compromete el proponente á la ejecución dé las ohras.)

Gobierno de la provincia de  Gerona.
Sección de Fomento.

No habiéndose presentado licitadores á tomar parte 
sn la sbbasta celebrada el dia 7 del actual del acopio 
Je materiales necesarios para las obras de reparación de 
é carretera de primer órden de Madrid á La Junquera, 
ín ésta provincia , durante el año actual, he dispuesto, 
Je conformidad con lo prevenido en el art. .46 de la ins- 
íruccion de 4 / de Diciembre de 4858, que se proceda á 
cueva licitación, á cuyo efecto se señala el dia 26 del ac- 
nal, á las doce de la mañana, en el local que ocupan 
As oficinas de este Gobierno de provincia.

La subasta se celebrará en los términos preveni- 
los en la instrucción de 48 de Marzo de 4852 en esta ca
pital ante mi Autoridad , hallándose de manifiesto en la 
sección de Fomento, para conocimiento del público, los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones fa
lta tiv a s  y económicas que han de regir en la contrata.

Las obras objeto de la misma, Ja carretera á que 
corresponden y los presupuestos de los acopios se desig- 
iian en la nota que se inserta á continuación.

* Las proposiciones se presentarán en  pliegos cerrados, 
irreglándose exactamente al adjunto modeb, y la canti- 
lad que ha de consignarse previamente ,ci>mo garantía 
>ara tomar parte en la licitación será el 4 por 4 00 del pre
supuesto de la obra.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en accio
nas de caminos , debiendo acompañarse á cada pliego el ¡ 
iocumcntó que ,k)f acredite. 4

En elcaso de que resultasen dos ó más pro posicio- 
lesiguales se celebrará en el acto, únicamente entre sus 
mteres, una segunda licitación abierta en lps términos 
rescritos poi la citada instrucción, fijándosela primera 
>uja por lo ménos en 500 rs., y quedando las demás á 
noluntad de los licitadores con tal que no bajen de 400 
•eales.*

Gerona 8 de Junio de 1864.=»E1 Cobernador, José de 
Jrbiztondo. 3413

Modelo de proposición.
D. N. Nv, vecino de.. . . . . .  enterado del anuncio pu-

)licado por el Gobierno de la provincia de Gerona con fe- 
'ha dé dé 4864, y dé los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicacipn en pública subasta 
le los acopios de materiales para la reparación de lacar- 
etera de primer órden de Madrid á La Junquera, com- 
nrendida en la provincia de Gerona y en su kilómetro 
íúmero.. . . . . ,  sé compromete á tomar á su cargo los
tcopios necesarios para el referido trozo ó kilómetro, con 
sstricta sujeción á .los expresados requisitos y condiciones, 
)or la cantidad d e .. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me- 
orando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
jue será desechada toda proposición en que no se expre- 
;e detenidamente la cantidad, escrita en letra, por la 
jue se compromete el proponente á la ejecución de las 
)bras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Vota de la carretera, trozo y presupuesto á que se refiere 

el acopio y empleo de materiales para la reparación objeto 
del anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios.

REPARACION. Rs. cénts.

Ifarretara de primer órden de Madrid á 
la Junquera.-r- Trozo único.—Desde el 
kilómetro 756 á la frontera francesa, 
comprendiendo solp el acopio, empleo 
de materiales y entretenimiento de los 
kilómetros que expresa el respectivo
presupuesto.. . . . . . . . ---- . . . . . . . ______ 54 4.442,49
Gerona 8 de Junio de 4 864 .=Urbiztondo.

Gobierno de la  provincia de Tarragona.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayunta- 

nierito de Pereljó, dotada con el sueldo de 3.460 rs. vn. 
muaiés , se anuncia al público para que los aspirantes á 
ilifc dirijan sus solicitudes al Alcalde de aquella población 
tan tro del término de un mes, á contar desde el dia en 
jue se inserte el presente anuncio en este periódico 
>ficial.

Tarragona 44 de Junio de 4864. =  Santiago S. Du- 
?uy. _ _ _ _ _  3448—3

Gobierno de la provincia de Murcia.
Fomento.—Negociado*de Minas.

Rn el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia sobre aprobación de la empresa minera denomi
nada Guerra, ha recaído el siguiente decreto:

«Murcia 44 de Junio de 4864.=*Se aprueba en todas 
sqs partes la escritura presentada. En su v irtud , y de 
acuerdo con el parecer emitido por el Consejo provincial, 
ieclaro legalmente constituida la sociedad especial mine
ra titulada Guerra, con domicilio en esta capital, y para 
la explotación de la mina de cobre Purísima Concepción, 
sita en término de Gartagena.=El Gobernador, Patricio 
de Azcárate.))

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial, con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.® de la ley 
de 6 de Julio de 4859.

Murcia 4 4 de Junio de 4864.=Patricio de Azcárate.
_______  3424

En el expediente instruido én este Gobierno de pro
vincia sobre aprobación de la empresa minera denomi
nada Trinidad, ha recaído el siguiente decreto :

«Murcia 4 4 de Junio de 4864 .—Se aprueba en todas 
sus partes la escritura presentada. En su v irtud , y de 
acuerdo con el parecer emitido por el Consejo provincial, 
declaro legalmente constituida la sociedad especial mine
ra titulada Trinidad, con domicilio en la ciudad de Car
tagena , y para lá explotación de la mina de plomo No 
te escaparás, sita en término de Mazarron.=El Goberna
do r, Patricio de Azcárate.»

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial, con arreglo á ío dispuesto en el art. 8 / de la ley 
de 6 de Julio de 4859.

Murcia 4 4 de Junio de 4864 .«Patricio de Azcárate.
__________ 3424

Gobierno de la provincia de Granada.
Sección de Fomento.

En uso de las atribuciones que me concede la ley de 
6 de Julio de 4859, y de conformidad con el dictámen 
del Consejo provincial, he aprobado con fecha de hoy la 
escritura otorgada én esta capital ante el Escribano Don 
Antonio Sánchez Moreno por la constitución de lá socie
dad especial minera titulada San Roque, que explota la mi
na déj. mismo nombre en término de Capileira.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
dé esta provincia y Gaceta de Madrid, en cumplimiento 
4e lo prevenido en el art, 8.* de la citada ley.

Granada 42 de Junio de 4 864.« E l Gobernador, Ce
lestino Mas y Abad. 34 SO

Gobierno det la provincia de Búrgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Zazuar, en esta provincia, dotada con la cantidad de 4.400 
reales anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so
licitudes al Presidente de aquella corporación en el tér
mino de un mes, á contar desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° dél Real decreto de 4 9 
de Octubre de 4853.

Búrgos 4 4 de Junio de 4864.«Francisco de Otazu.
_____________  3097—2

Gobierno de la provincia de Zamora.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de El Maderal, dotada con el sueldo anual de 2.000 
reales vellón pagados por trimestres vencidos de los fon
dos municipales.

Los aspirantes á obtener dicha plaza , que á la cuali
dad de mayores de 25 años reúnan la suficiente aptitud, 
dirijan sus solicitudes competentemente documentadas á 
aquella Alcaldía dentro del término de un mes, que em
pezará á contarse desde el dia en que se publique el pre
sente anuncio en el periódico oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia de que será preferido 
el aspirante en quien concurran las circunstancias que 
expresa e! Real decreto de 49 de Octubre de 1853.

Zamora 4 4 de Junio de 4864.=E1 Gobernador, Félix 
María Travado. 3098—2

Gobierno de la provincia de Castellón.
La Secretaría del Ayuntamiento del Forcall, dotada 

con 2.2C0 rs. anuales, se halla vacante.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas al Alcalde Presidente.de* 
aquella Municipalidad dentro del término de 30 dias, 
qué empezarán á contarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia ; en la inteligencia de que será preferido 
el aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en 
el-Real decreto de 49 de Octubre de 4 853.

Castellón 40 de“Junio de 4 864.«Ramón Cuervo.
3078;—4

La Secretaría del Ayuntamiento de Que vas de Vinro- 
má, dotada con 4,000 rs. anuales, y 4.000 para qn escri
biente auxiliar en ciertas épocas del año, se halla va
cante.

_ Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25^ 
años reúnan ía necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presidén- 
te de aquella Municipalidad dentro del término de 30 
dias, que empezarán á contarse desde el en que se pu
blique el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo- \ 
ietin oficial de la provincia; en la inteligencia de qpe será 
preferido el aspirante que reúna las circunstancias pre
venidas en el Real decreto de 49 de Octubre de 4 853.

Castellón 40 de Junio de 4864.«Ramón Cuervo.
 ___________  3079—2

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacante por dimisión del que la servia la 

plaza de Secretario del Ayuntamiento de Váltageros, do
tada con el sueldo de 4.500 rs. anuales pagados de los 
fondos municipales.
_ Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

años reupan la necesaria aptitud, dirigirán sqs solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde de aque
lla población, dentro G^/térniiuo de un mes, que empe- , 
zafa á contarse desdedí dia que sé publiqiie el presente 
anuncio en este periódico oficial; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna las circuns
tancias prevenidas en el Real decreto de 4 9 de Octubre 
de >4 853 y Real órden de 24 del mismo mes de 4858.

Soria 4 4 de Junio de 4 864 .«José Primo de Rivera.
. .  . . .  Q A f t A ___4

Alcaldía constitucional de Valdelasco.
Aprobado por el Sr. Gobernador civil de la provincia 

en 24 del actual la creación de la plaza de Flebotoni- 
cano titular de esta población , con el sueldo anual de 
400 rs. satisfechos por trimestres de Los fondos munici
pales, y obligación de prestar los auxilios 4el arte gra- j 
tuitamente á los pobres, se anuncia la vacante de dicha 
plaza por término de un mes, que veuceri el 30 de Ju 
nio próximo, dentro del cual los aspirantes á ella pre
sentarán sus solicitudes en la Secretaría de Ayuntamien
to, á la que acompañarán certificación de sus títulos 
con nota de buena conducta.

Valdelasco y Mayo 30 de 4864.« E l  A lcalde, Domingo 
Dominguez.«El Secretario interino , Jesó María Muñiz.

3449

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Almería.

D. Pedro Romero, vecino que fué de Alhavia, ó sus 
herederos, se servirán presentarse en esta dependencia, ó 
apoderar persona que los representará fin de enterarse 
de un asunto de sumo interés.

La Jopsma dependencia les advierte que pasados 30 dias, 
á contar desde ta fecha de la Gaceta de Madrid en que 
aparezca inserto este llamamiento, les parará perjuicio.

Almería 44 de Junio de 4864.«P. S ., Sebastian de 
Velasqo.   34 46

Venta de Bienes desamortizados.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
Subasta en quiebra de D. Rafaél Gainza.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de las leyes de 4 ° de Mayo de 
4855 y 44 de Julio de 4856, Real decreto de 7 de Octubre 
último é instrucciones para su cumplimiento, se sacan á 
pública subasta, en el dia y hora que se dirá, las fincas 
siguientes:

Remata para el dia 23 de Junio de 4864, á las doce 
de su mañana, en las Casas Consistoriales de esta corte, 
anta el Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
las Vistillas y Escribano D. José Gonzalo de las Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Fincas rústicas.

Propios de Peñafiel en su término.
MAYOR CUANTÍA.

Número 5.459 del inventario y 3.484 del expediente.— 
Segunda suerte de tierra de segunda y tercera calidad 

fen término de Peñafiel, al pago de Valdemuertos, en el 
Barco dé Valdecuevas, procedente de los propios del 
mismo, de 24 obradas y 550 estadales, equivalentes á 44 
hectáreas, 60 áreas y 78 metros. Linda al N. ladera de las 
Cuevas, O. tercera suerte, P. con la primera: ha sido ta
sada en 24.000, rs. y capitalizada por la renta de 4.050 
que marcan los peritos en 23.625 rs., cantidad por que 
se sacó á subasta el 25 de Marzo de 4859, y fué rematada 
por D. RafaÓl Gainza, vecino de Madrid, en 25.000 rs. 
vellón, y adjudicada por la junta superior en 30 de Junio 
de dicho año; y no habiendo satisfecho el importe del 
primer plazo, ha sido declarado en quiebra y se saca á 
segunda subasta por la precitada cantidad de 23.625 rs., 
bajo 1a responsabilidad del mismo y demás circunstan
cias que previene ta ley de 4 4 de Julio de 4856.

Núm. 5.459 del inventario y 3.190 del expediente.^- 
E1 quiñón 4 4 de qna tierra de segunda y tercera calidad 
en término de Peñafiel, al pago de Valdemuertos, en Ja 
ladera de |las Qlagas, procedente de sus propios, de 24 
obradas y 260 estadales, equivalente á 4 4 hectáreas, 22 
áreas y 64 metros. Linda al O. con el quiñón 40, M. a r
royo y N. cumbre del cerro: ha sido tasado en 20.400 rs., 
y capitalizado por la renta de 4.020 que figuran los peri
tos en 22.950 rs ., cantidad por que se sacó á subasta el 
25 de Marzo de 4859, y fué rematada por D. Rafaél Gain
za, vecino de Madríd,en 28.000 rs. vn ., y adjudicaba 
por la Junta superior en 30 de Junio de dicho año; y no 
habiendo satisfecho el importe del primer plazo, ha sido 
declarado en quiebra y se saca á segunda subasta por ía 
precitada cantidad de 22.950 rs., bajo la responsabilidad 
del mismo y demás circunstancias que previene la ley 
de 4 4 de Julio de 4 856.

Núm. 5.459 del inventario y 3.494 del expediente.— 
El quiñón 42 de una tierra de segunda y tercera cali
dad en término de Peñafiel, al pago de Valdemuertos, 
en el Barco de Valdeagallaras, procedente de sus pro
pios, de 23 obradas y 470 estadales, equivalentes á 40 
hectáreas, 84 áreas y 59 metros. Linda ai N. boquilla y 
cerros del pago de la Coclima, M. arroyo y parte d$l 
quiñón siguiente: ha sido tasado en 49.320 rs., y capita
lizado por la renta de 966 que marcan los peritos en 24.736 
reales, cantidad por que se sacó á subasta el 20 de Mar
zo de 4859 y fué rematada por D. Rafaél Gainza, vecino 
de Madrid, en 28.000 rs. vn ., y adjudicada por la Junta 
superior en 30 de Junio de dicho año; y nó habiendo satis
fecho el importa del primer plazo, ha sido declarado en 
quiebra y se saca á segunda subasta por la precitada 
cantidad de 24.745 rs., bajo la responsabilidad del mismo 
y demás circunstancias que previene ta ley de 4 4 de Ju
lio de 4856.

Núm. 5.459 del inventario y 3.493 del expediente.— 
El quiñón 44 de una tierra de segunda y tercera ca- 

k lidad en término de Peñafiel, al pago de Valdemuertos,

en las Ontanillas, procedente de sus propios, de 22 obra
das y 90 estadales, equivalentes á 40 hectáreas, 34 áreas 
y 80 metros. Linda al 0. arroyo y suerte anterior, P. y 
N. cerros del Páramo: ha sido tasado en 48.480 rs., y 
capitalizado por la renta de 924 que marcan los peritos 
en 20.790 rs., cantidad porque se sacó á subasta el 25 
de Marzo de 4 859, y fué rematada por D. Rafaél Gainza, 
vecino de Madrid , en 30.000 rs. vn., y*adjudicada por 
la Junta superior en 30 de Junio de dicho año; y no 
habiendo satisfecho el importe del primer plazo, ha sido 
declarado en quiebra y se saca á segunda subasta por la 
precitada cantidad de 20.790 rs., bajo la responsabilidad 
del mismo y demás circunstancias que previene la ley 
de 4 4 de Julio de 4 856.

La subasta tendrá lugar, á la vez que en esta capi
tal, en Peñafiel, cabez* del partido judicial, en cuyo tér
mino radican las fincas, y en Madrid por ser de mayor 
cuantía. — *

Subasta en quiebra de D. José María Fernandez.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de las leyes de i.° de Mayo de 4855, 4 4 de 
Julio de 4856, Real decreto de 7 de Octubre último é ins
trucciones para su cumplimiento, se saca á pública su
basta, en el dia y hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora, ante dicho Sr. Juez 
y Escribano mencionados.

BIENES DEL ESTADO 
Finca urbana.
MAYOR CUANTIA.

"i|fúra. 44 deí inventario y 3.470 del¿£xperttarite.^-Un 
edificio titulado convento de San Juan e é  Dies / que fué 
hospital del mismo nombre á cargo del general de la Re
surrección de esta ciudad, situado en el Campo Grande 
de la misma, de úna Superficie total de 3L3§f píés cua
drados, equivalentesá 2.667 metros y 30 decímetros, de 
[los que 42.544 pies, ó sean 973 metros v 88 decímetros, 
¡corresponden á la parté eiificada. Linda por íá derecha, 
como en él se entra , con casa y accesorias del tinte del 
Sr. Ferrer^por ta izquierda con baldío del Ayunfarntanto, 
y por la parte posterior con la márgen izquierda deí ramal 
exterior del rio Ésgueva : la figura de Su planta es dé un 
^polígono irregular; consta de un ciíerpo con piso bajo, 
¡principal y segundo solana; otro con pisos semejan les, di
vididos en varias dependencias, y el cuerpo que consti
tuía la iglesia y sacristía, con sus compétéñtes cubier
tas de tajado: contiene además fuente de aguas claras: 
ha sido tasado por nna sota vez, con inclusión de puer
tas, ventanas y herraje, atendido el estado actual de 
sus fábricas, en 323.584 ts., -y’úapitalífcadó por la renta 
de 9.267 que maroan los peritos en 466.806 rs., por cuya 
cantidad, como tipo menor , mediante á que por el pri
mero porqúé se ariunció para el 20 de Marzo de'4 859, Rota
ría oficial del ramo, núm. 4 4 de 4.° de Febrero anterior,ho 
hubo Licitadores, se sacó á segunda subasta para el 25 de 
Diciembre, núm. 4 40 del referido Boletín de 40"de No
viembre del pfOpio año,' y fue remátádó pór B: José Ma
ría Fernandez, vecino de Madrid, en t74*400 rs. vn., y 
adjudicado pqr la Jqnta superior,en 47 de Julio kde 4860; 
y no habiendo satisfecho el importe del primer plazo, ha 
sido declarado en quiebra y se saca á tercera Subasta 
por la precitada cantidad de >466.806 rs., bajo la respon
sabilidad del mismo y deqaás circunstancias que previene 
la ley de 4 4 de Julio de 4856.

La subasta tendrá lugar en esta capital por radicar 1a 
finca en el casco de la misma, y en Madrid por ser de 
mayor cuantía.

Valladolid 5 de Mayo de 4864.« E l Comisionado , Eu
genio Rodríguez del Olmo.

PROVINCIA DE MADRID
Por disposición del Exorna gr. Gobernador civil de esta 

provincia, y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 
4 855 , 4 4 de Julio de 4856 é instrucciones para su cum
plimiento, ..se. snom  á.pública subasta, en el dia y ho
ra que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 24 de Junio de 4864 , de doce á 
una de la tarde , en las Casas Consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Pa
lacio y Escribano D. Benito Pastrana.

Subasta en quiebra de D. Rufino Sacristán.

No habiendo satisfecho D. Rufino Sacristán el impor
te del primer plazo de las fincas que remató en 20<de Di
ciembre de 4860 y 45 de Enqro de 4864 , y le fqeron ad
judicadas pór la Junta superior de Ventas en sesión de 
45 de Febrero del corriente año de 4864 por las cantida
des que á continuación se expresarán, ha sido declarado 
en quiebra y señalado nuevo remate para las mismas el 
dia 24 de Junio de 4864 ante el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio y Escribano D. Benito Pas- 
.trana, bajo ,1a responsabilidad del expresado JD. Rufi- 
!no Sacristán á la diferencia que resulte entre esta y la 
anterior subasta.

Las fincas que remató y le fueron adjudicadas por la 
Junta superior sqn .las siguientes:

Núm. 998 en 4.429 rs .; núm. 4.087 en 4.687 rs. 50 
céntimos; núm. 4.595 en 3.440 rs.

BIEJPS DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE GETAFE.

Getafe.

Beneficencia.—Rústicas.

MENOR CUANTÍA*

Núm. 998 del inventario.— Una tierra de labor sita 
en el punto nombrado Alcantueña , procedente del hos
pital de San José, término de Getafe, que lieva en ar- 
rendamiento Juan Benavente Alarnes; su cabida de 2 fa
negas y 3 celemines de tareera clase. Linda al M. con Deo- 
gracias Hurtado y L. pon camino de la Alcantueña: ha 
sido tasada en 2.250 rs. capitalizada por 1a renta de 440 
que la han graduado los peritos en 2.475 rs .: tipo para 
la subasta, su tasación.

Propios.—Rústicas.
Núm. 4.087 del inventario.—Una tierra de labor y se

gunda clase en término de Fuenlabrada , en Carra Sego- 
via, llamada el Camurejo, procedente del hospital de San 
José, que lleva en renta Cayetapo Butragueño; su cabida 
2 fanegas, equivalentes á 68 áreas y 48 centiáreas. Linda 
P. y L. D. Rufino Sacristán, vecino de Parla: ha sido ta
sada en 3.600 rs., y capitalizada por la renta de 480 que 
la han graduado los peritos en 4.Ú50 rs .: tipo para la su
basta, su tasación.

Parla.

Propios.—Rústicas.
Núm. 4.595 del inventarío.—Una tierra núm. *3 , sRa 

ep término de Parta, procedente de sus propios, que la
bra Martin Herrero, de segunda clase y de seca tí o. Linda 
al N. dehesa boyal, M. tierra Superurida, y L. y P. otras 
de propios; su cabida es de 3 fanegas, equivalentes á 
una hectárea, 2 áreas y 74 centiáreas: tasada en 2.700 rs 
y capitalizada por la renta de 435 rs. que la han gradua
do los peritos en 3.037 rs. 50 cénts., tipo para la su
basta.

Subasta en quiebra de D. Nicasio García Rivera.

No habiendo satisfecho P. Nicasio Gtarcía Rivera el im
porte del primer plazo de 1a finca que á continuación se 
expresará, que remató én 45 de Enero último de 4864, y 
le fué adjudicada por la Junta superior de Ventas en se
sión de 45 de Febrero del mismo año, ha sido declarado 
en quiebra y señalado nuevo remata para la misma el dia 
24 de Junio de 4864 ante el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio y Escribano D. Benito Pastrana, 
bajo la responsabilidad del expresado D. Nicasio ai pago 
de la diferencia que resulte entre esta y la anterior su
basta.

La finca que remató y le fué adjudicada por 1a Junta 
superior es la siguiente:

Núm. 4.504 en 3.057 js.
Núm. 4.604 del inventario.—Una tierra núm. 29, sita 

en término de Parla , procedente de prppios, de segunda 
ciase y de secano, qué labra Mariano Di^z. Linda al N. 
Antonio Martínez, M. vereda de la Qanada, y L. y P. tier
ras de propios; su cabida es de 3 fanegas, equivalentes 
á una hectárea, 2 áreas y 74 centiáreas : tasada en 2.700 
reales, y capitalizada por la renta de 435 rs. que le han 
graduado los peritos en 3.037 rs. 50 cénts., tipo para la 
subasta-

Subasta en quiebra de D. Manuel Ortego.

No habiendo satisfecho D. Manuel Ortego el importe 
dél primer plazo de las fincas que remató en 4 4 de Di
ciembre dé J?60 , y le fueron adjudicadas por la Junta 
superior de Ventas en sesión de 45 de Rusto del cor
riente apo, ha sido declarado ep quiebr? y señutado 
nuevo rematé para las mismas el dia 24 de Junio de 
4864 ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio y Escribano D. Benito Pastrana/bajó la respon
sabilidad dél expresado D. Manuel Ortego al pago de la 
diferencia que resulte^ntre esta y la anterior subasta.

Las fincas que remató y le fueron adjudicadas por la 
Junta superior son las siguientes:

Núna, 5.344 en 20.5IP rs.; 5.346 en 40.010 rs.

BIENES DE CORPORACIONES CJVILÉ&
PARTIDO DE TORRELAGÜNA.

Propios.—Rústicas.
Torremocha.

MENOR CUANTÍA.

Núm. 5.344 del inventario. — Un terreno de labor y  
riego cuando hay sobrantes de aguas en el canal de Cabar 
rús, procedente del común de vecinos, con aprovechamien
to de renta, término del mismo pueblo, sito en el pun
to nombrado Picón del Rey, el cual llevan en renta Fran
cisco Rivero y Manuel Ortego : es de tercera clase, con
teniendo rastrojeras. Linda N. propiedad de D. José de la 
Concha, M. con tierra del Picón Guerron , L. huerta del 
Conde de Rosa, y P. tierras del Marqués de Buenavida; 
es de 20 fanegas , equivalentes á 6 hectáreas, 86 áreas y 
40miliáreas: ha sido tasado en 6.000 rs., y capitalizado por 
la renta de 300; que le han graduado los peritos eu 6.750 
reales, tipo para la subasta.

Núm. 5.345 del inventario.—Una tierra de labo r de 
igual clase, riego, término y aprovechamiento que la an
terior , la cual lleva en arrendamiento Francisco Rivero y 
Manuel Oitego; contiene rastrojeras. Linda al N. con el 
Picón del Rey, M. con el soto del Torreón, L. cañada de 
dicho soto, y P. tierra de D. José de la Concha: es de 44 
fanegas de cabida , equivalentes á 4 hectáreas, 80 áreas y 
48 miliáreas ; ha sido tasada en 2.500 rs., y capitalizada! 
por la renta de 425 que la han graduado los peritos en 
2.842 rs. v n ., tipo para la subasta.

N0TA. Queda rebajada la superficie de la cañada de 
ganaflos.

Subasta en quiebra de D. Francisco Rodríguez Serrano.

No habiendo satisfecho D. Francisco Rodríguez Ser- 
r a n p j l ,  Lmpprlé
presarán, que remató en 23 de Enero del corriente, y 
le fueron adjudicadas por la Junta superior de Ventas en 
sesión de 45 de Febrero del mismo aña, ha sido decla
rado en quiebra y señalado nueyo remate para las mis-, 
mas el dia 24 de Junio de 4864 ante el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio y Escribano Don 
Benito Pastrana, bajo la responsabilidad del expresado 
D. Francisco Rodríguez Serrano 1*1 pago de la diferencia 
qpe résulfe entre esta y la Anterior suhasta. T

Las fincas que remató y le fueron adjudicadas ta
Junta superior de Véntas son fas síguiéníéh: " ' *

Núm. 5.2*5, en„ 5,000, rs. 5.227 en 2.257 rs.
Valdemaaco.

Núm. 5.225 .dél inventa rio.—IJn tarFéPP de secano pe
dregal con algunos pastos al sitio nombrado la Peña 
del Cerro, término de Valdemanco, procedente de sus 
propios, el cual es dé tareera otase y Jo ¿disfrutan los 
ganados del pueblo ; su cabida 50 fanegas , equivalen
tes á 47 hectáreas ,1 6  áreas. Linda N. caminó de San 
Antonio, M. qapúROjdé Torr^taguna , L. cercados^de Re- 
conguillos, P. arroyo de yáldemanco: ha ,aido tasado 
en 5/000 rs., y capitalizado pór la renta,de 250 que le fian 

¡graduado los peritos ep 5.623 rá., tipo para la subasta. v
.Njim,5*227 del,inventario.—Otro jd. de secano y pasta 

en piedra al sitio nombrado Cerrillo Frontal, términp. 
y procedencia del anterior, el cual es de tergera cfase y 
le disfrutah los ganados deLpuéblo ; su cabida 43 fane
gas, equiyaientes á t5 hectáreas, ! 4 Áreas, ̂ 0  
Linda N. término de Gargarita, M. prado de partiqujia.- 
re s , L. arroyo del Erontar, P. el Comedero: ha sido ta
sado en 2.250 rs*, y capitalizado por lacrenta de 4 42 que 
le han grAdnadqJqajpej-itps en .2.3$); .:g p p xU rn -M w *  
basta; su tasación. ’

Subasta en quiebra de D. Francisco Rivera Cuéllar.

No habiendo satisfecho D. Francisco Rivera CuéRar pl 
importe del primer plazo de la finca que remató en 44 dé 
Diciembre de 4860 , y le fué adjudicada por la Junta su
perior de Ventas en sesión, de 4 5, de Enero del comenta 
año; ha sido declarado en quiebra y señalado nuevo re
maté para la misma el dia 24 de Junio de 4(864 ante él 
Sr. ¡Juez de primera instancia del distrito de Palacio y 
Escribano D. Benito Pastrana, bajo.ta. responsabilidad del 
espresado D. Francisco Rivera Cuéllar á la diferencia 
que resulte entre esta y la anterior subasta.

La finca que remató y le fué adjudicada es ta sî - 
guiente:

Núm. 5.346 en 3.600 rs.
Torremocha.

Núm. 5.346 del inventario.—Un terreno de secano y 
pastos sito en los jarales de Valdeveía: es dé tercera cja- 
se íufima, procedente de los propios, el cual disfrutan 
los (ganados del pueblo: contiene ¿pliego,, tomillos yipior- 
nos, &c. Linda al N- arroyo de Sari Román, M. capada 
de Merinas, L. y P. id.; es de 40 fanegas, equivalentes*á 
43 hectáreas, 72Areas y 80.miliáreas: ha sido tasado en 
3.200 rs. vn., y capitalizado por la renta de 460 que Jé 
han graduado los peritos en 3.600, tipo para la subasta.

NCfTA. Queda rebajado el paso de ganados que sé di
rigen á Aragón.

Madrid 23 de Mayo de 4864.«R1 Comisionado princi
pal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE CACERES.
Por disposición del Sr. Gobernador piyil de esfa pra- 

vincia, y en virtud de las leyes de 4* de Mayo de 4 855, 4 4 
de Julio de 4856 -é instrucciones para su cumplimiento/ 
se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se diná 
tas fincas siguientes:

Remate para el dia 24 de Junio de 4864 , ante el se
ñor Juez de primera instancia y Escribano mencionados, 
de doqe á una de Ja tarde, en las Casas Consistoriales dé 
Madrid.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Fincas rusticas.

Propios de la Cumbre.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 3.436 del inventario.—Las yerbas, pastos y es
pigas de un .baldío en término y  dé los ¡propios de ta 
Cumbre, que se disfrutan de la manera siguiente. El hal* 
dio se labra por terceras partes por las lindes que vie
nen conociéndose de tiempo inmemorial, de <f$odo qüe 
una de estas partes está empanada cada año.; otra se ¡bar
becha desde 4.® de Enero, quedando de esta 4el ,d ^EU.ta 
de media yerba anual, y  la tercera parte restante se apro
vecha toda de yerbas, así como el despojo fiel barbecho, 
que va unido por lo tanto al disfrute de la media yerbé 
y el rastrojo de lo empanado cada año, levantadas que 
sean las mieses. Las cercas, corraladas y cuanto existo 
de linde adentro de/baldío es objete de ta venta. ¿Lin
da mencionado baldío por N. con déhpsa de Martin Rur 
bio y Martin Rubillo y Magasquilíá dél Marques, por S. 
con Alquería, Roa y Roilla, por R. con^ceréoñaúel Mar
qués , cercas ;del pueblo, eripitas de San Gregorio , cen
cas del egido Gárisaréro, dehesa boyal y Lamasquilta * y 
por O. con rio Jibranzo. Consta de 922 faiiégás de marco 
real (593,72,83*54 medida métrica). Lo tasan los peritos 
en 97.500 rs. en venta y 3.9Q0 rs. en ren ta , jpqr los que 
se capitaliza en 87.750 rs., sirviendo de tipo,para la .su
basta la tasación.

También tendrá efecto en Gáceres y Trujillo.^
Prppiójs de Deleitosa y Robledollano.

Núm. 3.433 del inventario. — Una sierra titulada dé 
Casa, en término de Deleitosa y de los propios de este 
pueblo y Robledollano. Linda por O. con 1a cruz de la 
Garganta y el molino de arriba de Fulgencio Soleto, por 
el P. con la jurisdicción de la Campana de Albala.t, sta 
güiendo esta hasta tocar én el camino que desde Déléi- 
tosa conduce á las Casas del Puerto, por M. conRereda- 
mientas de aquellos vecinos y camino de las Gasas, y^pnr 
el N. la Garganta arriba por Venero-frió , Charco del Pir 
langron cortando á 1a Navezuéla de arriba pór su agua 
recta á la referida Campana de Albatat.

El terreno de esta sierra está poblado en su mayor 
parte de lentisca, madroñera, ja ra , brezo y otiías espe
cies vegetales, siendo su piso sumamente penoso por la 
gran cantidad de piedra rodada que tiene y su fcagosi^ 
dad, consistiendo su aprovechamiento en el manteni
miento del ganado cabrío , á excepción de una parte dél 
orígen de la sierra en su flaneó del Mediodía, que puede 
beneficiarse algún tanto para Ja labor.

Tiene esta sierra la servidumbre de varios caminos í  
los abrevaderos en 1a garganta que 1a deslinda por él N* 
Consta de 4.475 fanegas de marco Real (755,36,45,64 me
dida métrica). La tasan los peritos en 33.660 r$. m  venta 
y 4.688 rs. en renta, pór lo que se capitaltaa en 37.980 rSy 
que servirán de tipo para la subasta.

^ Núm* 3.434 del inventario.^-JIna aerra llamada d d  
Medio, en término y de ios propios que 1a -antéríor. JJ&r 
da por U. con Gargantilla de D. Tomás, ppr ’P. con ta 
jurisdicción de 1a Campana de Albatat, por M. con Gar
gantilla de Jtas Perales, y por N. con Picadero y VaRe Jo
ropeo hasta 1a referida linde de 1a Campana. El tarróBP 
de esta sierra está poblado de brezos/ ja ra s , leotiscas, 
madroñera, carquesa y éscobas, y su aprovechamiento 
consisteqn el mantenimiento dé gtftadn cabrío, únicoiipie 
puede andar por ser muy áspero y pedregoso. Conste 
4.332 fanegas de marco Real (857,75,07,24 medida métri
ca), y la tasan los peritos en 28.740 rs. en venta y 4.43f 
r^ale« en repta, ppr lo que se capit^Jixgi en 32.332 jx íB  
céntimos, que servirán de tipo para Ja subaste*

También tendrá efecto en Cáceres y TrujlHó.



. . Sgbastá ^.qpi^bjra. . >
Por providencia del Sr: Gobernador civil detesta pro-*

T!°S,a ,iy .-n Virtud de ias ley ^ e ^-d6~M ayode I f  de Julio de 4856« é instrucciones para ^uouálpli- roiento,se saca á pública subasta , <en.el dia» yhoraque ge dirá, da finca siguiente: : ’ -nnf. i
 ̂ Remate para el dia 24¿de Janjorde $864 v ¿á las* doce de su manana, ante el Sr. Juez.deprimera instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES
Propios de Navas del « M adroño.

Fincas rústicas:
M A Y O R  C U A N T Í A *  ;

xr .Nám. 3 275 del inventario.— Un terreno nominado Valle Dorado, que compone la cuarta parte de la hoja de Santa Mana , término de Brozas y procedente de los pro
pios de Navas 4él Madroño; Sé deslinda pór 1 a corriente del estanque basta dónde hace vuelta a d a ra l  llánq de Gaseo; cogiendo la derecha del corral de. los Narapjos, y desde e^te á la dehesa de ja Tiritaña/siguiendo la linde ̂ e la misma hasta la del (Jalaperal y la hoja á dar otra yez al estanqué. Consta de 880 fanegas do, marco Real (566,68,4 4>29,60 ihedídá métrica^ Solo es objeto de esta venta Jas yérbás, espigas y pastos, porqué la labor, que se hace cada 6 dños, es de . dominio particular. Lo tasan los peritos én 264.000 rs. en venta y 43.2Ó0rs. en renta por los que se capitaliza en 297.000 rs., que sirvieron de tipo en la subasta anterior.-Se remató ét di> 5 de Enero tiltimo ^y se adjudico por la Junta superior cle Yentas en sesión de 31 de Enero siguiente, á favorde D. JulianM ur- 
ciano , vecino de Cáceres, por la caútidádde 301.000 rs. Y en falta de pago se le declara en quiebra, y se subasta de nueyo a su cargo y responsabilidad por el primitivo presupuesto.

También tendrá efecto en Cáceres y Garro villas. 
Garcíaepere^ ^  Mayo de Comisiónado» Maq uel

PROVINCIA DE TOLEDO.
Por disposición del Sr. Gobernador, civil de> la^provin- ®,a» Y en virtud de las leyes de,4 .a de Mayo de 1865,1 I de Julio de 1856 e instrucciones para su cumplimiento, se sacan a publica subasta, e n  el día y hora que se  dirá las fincas siguientes:
Remate para el día Í3 de Junio de 1864, de doce á una de la tarde, ante el, Sr. Juez de primera iostanciay Escribano mencionados. 1

BIENES DEL ESTADO.
PARTIDO Y PUEBLO DE MADRIDEJOS.

Urbanas. ' !
MAYOR CUANTIA.

de! toveatario.—Laicasade tercia , sita, en la Tilla de Madrjdejos, perteneciente ,al Estado v áates ¡al Priorato de San Juan de Jerusalen, que ocupa una superficie dê  2,009 varas , ó.sean 4.674 metros, ¡distribuidos en portal y entrada por la puerta de calie. vaciasvba-- 
W *«W fs;y;«ranM»8. bodega . lagar .. viga y ¡pilón , con , «najas empotradas y,una suelta,.con una extensa, ttaspuertay patio. Linda por N. con la calle.de la .Union i M. con,,la del Alamillo, ¡O..con Ja del Cleriguillo y pj CW Ia plaza de toros:, ha sido.tasada en renta en. 4.57 o
v.tcitS ’ en,ve.nta 35.000; capitalizada en 28.860, stileá subasta. por la. tasación. . . . . . .  j

Pueblo de Camuñas.
Núm.^4 7 del inventario -^Una casa tercia si tuada> en te vlila de Camuñas, perteneciente ai Estado y ántes al 

rriorato de San Juan de Jerusalen , que ocupa*4.452 va-*ras superficiales, ó sean 998 metros, distribuidos en por tai de entrada, puerta de calle, sala con dos alcobas uní cuarto con una alcoba, cocina, despensa, patio, otro cuar
to, pozo, cueva, otro cuarto y otra cocina: interior, c u a -* dra y corral, cméocámaras ó graneros, bodega con nue
ve tinajas empotradas, cuatro de ellas servibles y de buenuso, de caber 250 arrobas, ^y^as d^más bastante estropeadas;tienetam bién orna pápiéña prensa portátil con su husillo Linda por O. con la calle de la, Iglesia*, P v M 

ile denominada de la tercia y N. con casa d¿
renta *nT»fLl se halla s'P arrendar;¡l,a sido .tasada en¿ v . ? rs'? ?n venla 22.000; capitalizada en 21.600 sale á subasta por la tasación.

El arrendamiento de las fincas que comprende el p re- 
r25e d̂ AnbCHldeeStm 6jet0 á 135 P^rjpcioocsdelaley
palTj t é 0^ í z e L ay0'de ,86t =E1 ComÍsiooado Pri“c i-  

PROVINCIA DE MADRID.
Segunda subasta.

No habiendo tenido postor en el remate celebrado el día 13 de Mayo.de 1861 las fincas que se dirán, se sacan nuevamente_a subasta por el tipo menor, según órden del fixerno. br. Gobernador, civil dé esta provincia, el dia 25 del Junio próximo, de doce á u n a , en las Casas Consis- tonales de esta corte, ante el Sr. Juez de primera instan-
Álvarez StrU° de 13 Audiencia Y Escribano D. Francisco

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
.Propios.—'Rústicas.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.
Pezuela de las Torres.

MENOR CUANTÍA.
Núm. 6.656 del inventario.-Un terreno decaímos v arromoidps ál punto nombrado Camino de las Corralizas termino de dicho pueblo, procedente de susproeios el

es de cuarta clase y sembradura y  pastos; su Gañida 4 fanegas, equivalentes á una hectárea, 24 áreas 20
cenhareas. Xinda N. tierra de Juana,Bachiller, M .oam i-no de las Corralizas y  tierra de D. Hilarión Paez :*ha sido tasado en 420 rs., y  capitalizado :por la renta de ,6 que han graduado los peritos en 435 r s .: tipo parada subast a , la tasación.

Núm. 6.657 del. inventario.—Una tierra yerma alnun- to nombrado .Encima del Zarzal, del mismo .término y  procedencia de la anterior, la cual es de cuarta clase v 
“ í f l 1" : Sü rcabid a l a “fga?. eflaivaleutes á 03 áreas Jviu .?  ií m88* • y ' tierca de D. Mariano Ba- Cbiller, M. id. varios ygeinos , ;L. id- de Salusliamo .Ruiz: ba sido tasada en 100 rs .,,y capitalizada .por Ja .renta de 
subasta §ra s Peritos en 90 rs., tipo ¡para la

Núm. 6.658 del inventario.—Una tierra de labor ver- ipa en la ¡actual idad, al sitio nombrado el Olivar de Boe- nache , del mismo término y procedencia de la anterior 
la cua ®sd .e c"arta Y quinta clase, y sembradura y paŝ  tos, su cabida í  fanegas, equivalentes á 62 áreas 10 cen- Uáreas. LindaíJ. tiepra de Lope del CasliHo, M. y  *L tallos de olivos de Vicente Ruiz, P. tierras de varios vecinos : ha sido tasada en ,50 rs., ,y cwtofiíada por la renta de 2 que la han graduadó les^perWós . en 45 rs. ti do para la subasta. r

Núm. 6.659 del inventario.—Una tierra calma de to- millar, al punto |nombrado Senda ae la Cále'ra, del mismo termino y  procedencia de la anteriof, la cuál es de cuarta y quinta clase, con pasto dé tomillar; su cabida2 fanegas, equivalentes á 62 áreas, ,10 céntiáBaas. .Linda N Uerra.de D. Mariano.Bacbdler, M. senda de la Cántira ¡LÍ tierra de Placido ,Espaciosa,.P. .tierras de ¡varios vecinos* lia sido tacada en 80 rs., y capitalizada por 4a renta de 8 que han graduado los peritos en 67  rs. 50  cónts >Udo para la subasta. ’ p
Núm. 5:660 del inventario. — Una tierra de labor v secano al punto nombrado Gainino de las Corralizas del mismo término y procedencia de la anterior, la cual es de  ̂ tercera y  sembradura, con pastos de rastrojo; su cabida una fanega, equivalente á 34 áreas, 5 centiáreas Linda P. camino de las Corralizas, y  por los demás aires tierra de Rufino Rojo: ha sido tasada en 60 reales, y capitalizada por la renta de 3 que han graduado Iojs peritos en 67 rs. 50 cents.: tipo para la subasta . la tasación. '
Núm. 6664 del inventario.—Una tierra yerma en la actualidad, al punto nombrado Senda de los pillares dél mismo término y procedencia de la anterior, la cual es de cuarta y quinta, con pastos de yermo; su cabida una fanega, R celemines, equivalentes á  46 áreas, 57 centiáreas. Linda N. tierra de Plácido Espartosa, M. id. de íuan Martínez, L. tierna de varios , P. tierra de Pablo Fernandez: ha sido tasada en 50 ms., y  capitalizada por la renta de 2 que Ran graduado los peritos en 46 rs. tipo para Ja .subasta.

ADVERTENCIAS.
4 .* No ae «admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2. El precio ,en que iueren Tomatadas Jas fincas, -que se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor 4  menor •cuantía, que procedan de «corporaciones civiles \e pagará este en 4 0 plazos iguales de á 40 por 400 cada uno. WL primero á los 45 dias siguientes al de notificarse la adjudi

cación, y los restantes con el intervalo de un año cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, según «e previene én la ley de 4 4 de Julio de 4856.3.* Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán pagándose en los 45 plazos y 44 años que previene ti art. «.* de la ley de 11 de Ifeyo de « 5 5 ,  y con feRo-

nifiéacion del 5 por 4 00, que, el mismo otorga á los' compradores, que anticipen uno ó onás plazos > podiendo este hacer el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda pública,- consolidada ó diferida, cqnform® álo  dispuesto ,en elt a rtículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán (en. 20 plazos igualés, ó lo que es lo mismo durante 4 9>años., A > Jos. compradores-que anticipen uno ó lAáfc plazps; no> se les hará más abono que el 3 por 400 aquel; tn, el concepto, que el pago ha de ejecutarse al terior dé.lOíque sejispone,en las instrucciones- de 34 de Maya y  30 de Junio de 4855.
i 4.‘ §egun resulta d e . los antecedentes y demás datos qué existen en la Administración de Propiedades y Derechos deh Estada de esta provincia, las de que se trata no 

están «gravadas con<( carga alguna ; pero , si apareciese posteriormente, se indemnizará al coro prador en los. tér* minos que ,en .la, ya citada, ley .se determina.
5.a ?Los dereohos de. expediente hasta Ja toma de po-. sesión serán .de cuenta del rematante.
6.* A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo, dia y hora en Alcalá, de Henares.Lo quease anuncia al público, para conocimiento de los que quieran, .interesarse, en. la adquisición de las referidas fincas.

, NOTAS.
4.a vSe consideran como bienes de corporaciones civi-los los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y  los 

demás bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan á las provincias y á los pueblos.
«2.a Son bienbs del Estado los que llevan este nombre los del Clero, 4os*de Instrucción pública superior cuyos productos» ingresen en las Cajas del Estado, los del secues- tro del exnlnfante D. Gárlos, ios de obras pías , santua- 

rios y todos ios>pertenecientes ó que se hallen disfrutando tos individuos ó corporaciones eclesiásticas, óual- quiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas de su 
tundacion, á excepción de %S' capellanías colativas de sangre.

23 d e  Mayo de 4 861.=Mil Comisionado princi- paLd© V en tas de Bienes nacionales , Lorenzo Morét.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Bonifacio Pato y  Soto, Juez de primera instancia de esta vitía y su partido.
Por el presénte y término de 30 dias se invita á. las perso- 

nas que tengan noticia del paradero de una carta de pago, ex- 
traviada al parecer, fecha 9 d e ; Enero de 4794, representando 
36.4 41 ,rs, 6 mrs. .que se entregaron en calidad de depósito y en 
partede la-fianza que se exigió á D. José Oñate para asegurar 
las resultas de la Administración de Rentas de esta villa en cua
tro vales^Reaies de á <500 pesos cada uno de la4 Acequia Imperial 
y Canalde Táuste, números 30; 75, 40.054 y 40,593 de primera 
creación y con interés de 3 por 400, cuyo documento se expidió 
en Madrid por el Tesorero principal de Rentas D. Juan Antonio 
Escudero eníavor de: D, Frutos Alvaro Benito,que entregó.los; 
vales ánom bre;del Sr. Oñate, á que lo manifiesten dentro del 
indicado término en este Juzgado, donde así se acordó por pro
videncia de ayer á instancia del* Procurador D. Casto Gil, apo
derada del Excrao. Sr. D. Atanasio Oñate, vecino de Madrid.

. Dado en Sepúlvéda á 5 de Junio de 4 864 .^Bonifacio Pato.= 
Por órden de S. S ., Francisco de Pedro. 3427

l or la presehte y  en virtud de providencia del Sr. D. José 
Paig Alvarez, iuez de paz del distrito de la Universidad, de esta 
corte, se cita á D. Pedro Laisoni, cuyo paradero se ignora, para 
que por sf ó por médio de apoderado comparezca en la audien- 
cia de ’ sita en piso bajo de la Territorial, el dia 20 del actual y hora dé las tres de la. tarde para celebrar el juicio ver
bal á que ha sido demandado por D. José Aniceto Ortega, como 
apoderado de Doña Ignacia Diaz Tejeiro, sobre pago de 420- rs. 
procedentes de alquileres; pues de no hacerlo continuará el jui
cio en su rebeldía con arreglo al art. 4 .473 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 42 de Junio de 4864.=E1 Secretario, Roque Jacinto Moscardó. d^ 8

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 
togado de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta 
capital, dictada en los autos pendientes en su Juzgado á solicitud 
del Procurador D. José García Noblejas, como curador ad litem 
del menor D. Juan Antonio Aguado, contra Doña Adelaida Ru- 
perta Aguado, también menor de edad, y en su representación su 
madre tutora y curadora Doña María Geferina Román, sobre al
zamiento de la retención de un depósito, en los que se confirió 
traslado de la demanda presentada por dicho Procurador á esta 
última; é ignorándose su paradero, por el presente se llama á la 
Doña María Geferina Román, para que en el término de nueve 
dias comparezca en el expresado Juzgado y Escribanía del Licen
ciado D. Francisco Seco de Cáceres á evacuar el traslado que en 
dichos autos se la tiene conferido; bajo apercibimiento de lo aue haya lugar, 3126

D. Andrés León Martin, Juez de primera instancia de esta ciudad y partido de Palencia.
Por el presente se cita y llama á Laureano Sanz, natural y ve

cino de esta ciudad y  ausente de ella, para que comparezca en 
este Juzgado, por la Escribanía del refrendatario, con objeto de 
prestar cierta declaración' en causa criminal pendiente en el mis
mo; y si no le fuere, posible verificarlo se le encarga lo manifies
te  ante la Autoridad local del pueblo donde resida, para que co
municándolo á este Juzgado pueda expedirse el exhorto oportu- 
no.para la, recepción de dicha declaración en el punta donde se encuentre.

Dado en Palencia á 4 4 de Junio de 4 864 .^Andrés León Mar- 
tm=±Por su mandado, Pedro Lobo Nieto. 3122

D. Tomás'Maroto Salado , Juez de,primera instancia de esta villa de Villalon y su partido.
Por el presente y  primer edicto cito, llamo y emplazo á San

tiago Julfanez, natural de Aguilar de Campos , á*fin de que se 
presente en este mi Juzgado dentro de-nueve dias, á contar des
de el siguiente al de su inserción en el Boletín oficial, para que 
responda á los cargos que contra él resultan en la causa criminal 
que se alzó en el año de 4855 y se sigue ahora por testimonio 
del Escribano refrendante por el robo ejecutado por dicho Ju-
tremadura, en el camino de Bermeces al pueblo de Ceñios, en 
cuya causa á instancia deí Promotor fiscal se ha solicitado se lle
ve adelante lo mandado.por la sala;y en su vista se mandó li
brar despacho al Alcalde del citado pueblo para su captura, el 
que úévolvió manifestando no hallarse en dicha villa desde el re
ferido año de 4855, ni tampoco su paradero ral que recayó auto 
en 9 del corriente mandando se le llame por edictos que serán fi- 
jados en las-puertas de esta audiencia y se inserten en el Boletín 
oficial de esta provincia y de las demás limítrofes Palencia, «León 
Zamora y Gaceta del Gobierno, dando las correspondientes ór
denes para su busca y captura; y  en el caso de que fuese habi
do ó presentado se le conduzca á disposición de este Juzgado pa
ra que conteste á los cargos que contra él resultan, pues de no 
presentarse en el mismo se seguirán las actuaciones por su rebeldía en los estrados del Tribunal.

Dado en Villalon á 44 de Junio de 4 864.=Tomás Maroto Sa- 
lado.=Por su mandado, Lorenzo de Torres Gil.
Son&s que aparecen de la causa que tenia el pvocesado en el 

año de 1845.
Edad 24 años. Estatura corta. Pelo castaño. Ojos id. Nariz afi

lada. Barba clara. Cara regular. Color trigueño.
Con su pasaporte dad© en Aguilar de Campos á 22 de Octubre de 4844, su núm. 52. 3 ^ 3

D. José María Bustelo y  Cancio, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Oviedo y su partido.

A los Sres. Jueces, Alcaldes constitucionales y¡ demás Auto
ridades ante quienes este exhorto fuere presentado y pedido su 
cumplimiento, atentamente saludo y hago saber que en este Juz
gado de mi Cargo y por la Eseribacía del que autoriza se siguió 
causa criminal de oficio contra Manuel Soíís y Alonso, hijo de 
Baltasar y Antonia Alonso, natural y vecino de la parroquia de 
Soto, concejo de la Rivera de Arriba, de 20 años de edad, sol
tero, labrador bracero, y que sabe leer y escribir, por hurto y 
extracción de leñas del monte del Rebolledo, el cual por Real 
sentencia vista dé 46 de;Diciembre de 4859 ha sido condenado en 
un mes de arresto; y como no pudo tener efecto por ignorarse su 
fijo paradero, por providencia de 4 8 de Mayo corriente he acor
dado dirigirme á V. SS. previniéndoles departe de S. M. la Rei
na Doña Isabel II (Q. D. G.), y rogándoles de la mia que se sir
van adoptar cuantas disposiciones les sugiera su celo para que se 
arreste y conduzca á mi disposición al referido Manuel Solís y 
Alonso, á fin de que sufra la pena que le ha sido impuesta.
¿r Dado en la ciudad de Oviedo á 23 de Mayo de 4864.=José 
María Bustelo y Cancio.=*Por su mandado, José Rodríguez.

3424
En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 

Juez de primera iastaacia del distrito del Prado de esta capital,

refrendada por el Escribano D. Francisco de Paula Morales, se 
Gita y emplaza á D. Antera Janjul, cuy o. actual domicilio se ig
nora, para que dentro del térmiQO de 4 0 dias se presente en dicho 
Juzgado á ifin de  notificarle una providencia dada en causa pen
diente á su instancia; en la inteligencia que de no verificarlo se 
dará al proceso el curso correspondiente.

PARTE NO OFICIAL.
E X T ER IO R

Convienen generalmente las  correspondencias de 
Viena en presentar como' muy probable «una solu
ción amistosa del asunto referente á H ungría , fun
dándose en las disidencias ocurridas en el seno de la 
Dieta dé Pesth al discutirse la proposición de M. Deak,; 
proposición aprobada solamente por tres votos de 
mayoría.

JEspérase, pues, obtener una transacción; y si bien 
el Gobierno austríaco no accederá respecto ae  algu
nos puntos, oréese que acerca de otros se hallará dispuesto á en trar en negociaciones.

Así es q u e , según dichas ^correspondencias, la 
Corona se declarará, en, principio, favorable á las le
yes de í 848, aunque exigirá de la Dieta húngara, 
modificaciones de los puntos que son incompatibles 
con la posición de Austria como gran Potencia.

Prusia parece hallarse animada de sentimientos 
belicosos. Ha creado ocho nuevos escuadrones de 
dragones y de húsares, anunciándose al mismo tiem 
po la próxima formación de otros 16 escuadrones.

El nuevo Ministro de Marina M. de Roon ha in
augurado adem ás sus funciones disponiendo el esta
blecimiento de una estación marítima fortificada en las 
inmediaciones d e  Swinerounda.

Por último, háse concluido un convenio m ilitar en
tre  Prusia y el Ducado de Sajonia-Coburgo-Gotha.

Las tropas ducales se organizarán con arreglo al 
modelo prusiano por Oficiales de la misma nación, 
participando; aquellas en lo sucesivo de las manio
bras de división y brigada de las tropas p ru 
sianas.

Parece q u e  Rusia y Austria se han declarado en 
contra de la unión adm inistrativa de las provincias 
danubianas duran te  la vida del Príncipe Gouza. Sa
bido es que acerca de ese asunto se celebra en Cons
tantinopla una conferencia, y que la Puerta ha toma
do la iniciativa en la cuestión.

Un despacho de Varsovía anuncia que el Gober
nador actual M. Souchozanett se encargará nueva
m ente del Ministerio de la Guerra en San P eters- 

 ̂burgo en los primeros di as del mes de Agosto. Créese 
í que el Conde Mouravieff-Anumski será en quien 
recaiga el nombramiento de Gobernador del reino 
de Polonia.

Según noticias de Constantinopla, fecha 8 , parece 
que cada dia aum enta la efervescencia en Bulgaria. 
La víspera había llegado una diputación encargada 
de manifestar la adhesión de 50 poblaciones del Sand- 
jak  de Salónica, que se han convertido al catolicis- 

i mo. El nuevo Obispo de Bulgaria M. Socolski habia 
recibido á los individuos de dicha diputación, d iri
giéndoles benévolas frases, é indicándoles haber 
tenido noticia de nuevas conversiones verificadas en 
otros puntos.

El Prelado debia salir el 12 para el lugar de su 
residencia, preparándose las poblaciones á recibirle 
con solemnidad. La Puerta ha expedido órdenes 
para aue se le tribu taran  los honores debidos.

Con fecha 10 anuncian también de la capital de 
Turquía que la conferencia habia term inado la pri
m era parte de sus trabajos, aprobando definitiva
m ente los puntos siguientes: para cada una de las 
nacionalidades del Líbano hab rá  un Gobierno cris
tiano en correspondencia directa con la Puerta, é 
independiente del Gobernador general de Siria.

El ejercicio de su cargo d u ra rá  tres años, de
biendo la Puerta ponerse de acuerdo tres meses An
tes de espirar su mandato con las Potencias, ya para 
que continúen los poderes de aquellos, ya para nom
b rar á ios que hayan de sustituirlos.

Arreglada la cuestión del Príncipe, se tra ta rá  en 
Constantinopla la de personas, que en las actuales 
circunstancias es m uy im portante.

Un despacho de Beyrouth, fecha 29 de Mayo, an u n 
cia la llegada de la escuadra francesa á aquella rada 
á las órdenes del Vicealmirante Barbier de Tinan.

Al dia siguiente los navios de vapor Saint Louis  
Redoutable y Eylau  habian salido á recorrer la costa, 
y ponerse en relaciones con las poblaciones deí 
litoral.

CRONICA EXTRANJERA.
Las observaciones médicas hechas durante la construcción del puente de Kelh, en la frontera alemana de Francia, no dejan dé ser interesantes para la patología y para la higiene. Creemos por lo tanto que nuestros lectores verán con gusto los siguientes datos tomados de una revista del Sr. BeiHillon, inserta en L'Union medícale: aPara construir los pilares de este puente se ha usado un método nuevo de trabajo, que consiste en introducir los obreros en cajones sin fondo, que constituyen verdaderas campanas de buzos. Por medio de un aparato á propósito se impele el aire atmosférico dentro de estos receptáculos, y se permite salir el contenido en ellos, de donde resulta que cuando se hacen los trabajos á cierta profundidad debajo del agua respiran los trabajadores en un aire comprimido en la proporción de una atmósfera por cada 40 metros de agua próximamente.En las obras del puente de Kelh se han ejecutado los trabajos á unos 20 metros de profundidad , y por consiguiente bajo una presión de dos atmósferas, ó sea de 200 kilógramos por decímetro cuadrado, sin contar con el peso ordinario del aire; presión enorme, que rechazaba cási de4pronto todas,las superficies cutáneas y mucosas, y que cesando al salir los hombres del agua permitía un movimiento de espansion no ménos repentino, y más peligroso aun que el de concentración.
EPDr. Fran§ois , que estaba encargado de la asistencia de estos obreros , ha podido observar que , á medida que el aire impulsado por las bombas se acumulaba en 

los cajones, experimentaba el aparato auditivo una sensación penosa y hasta dolorosa , zumbidos y torpeza de la audición. Haciendo esfuerzos de deglución se conseguía introducir aire en la caja del tímpano y neutralizar la presión exterior. Disminuía el número de inspiraciones, se dilataba la cavidad torácica y sé aumentaba 
la capacidad pulm onal; habia tos, opresión, circulación acelerada. Con tales fenómenos coincidía la elevación de la temperatura exterior y la combustión incompleta de las bujías: sin embargo, al cabo de algún tiempo se acostumbraba el organismo, y era fácil el trabajo dentro de aquella atmósfera, si bien 110 podía prolongarse por más de cuatro horas sin peligro de que ocurrieran accidentes. Estos son de temer, sobre todo en los sujetos que trabajan corporalmente; los vigilantes, los curiosos &c. apénas han experimentado ninguno.

A la salida , más peligrosa, como queda dicho, que la entrada, vuelve á presentarse el zumbido y dolor de oídos; se siente frió, y suelen sobrevenir otalgias intolerables , dolores musculares y artríticos muy agudos, pruritos incómodos, congestiones cerebrales ó pulmonales, hemolisis y epistáxis.
Puede juzgarse de la perniciosa influencia de este género’ de trabajos por el número y la extensión de los 

efectos observados en un reducido grupo de individuos puesto que no pasaron de 20 á 25 los dedicados por espacio de cinco meses á la construcción de los pilares del puente.
Cási todos los obreros se resintieron de dolores de oídos ; pero en alguno se desarrolló uña verdadera otitis á veces hemorrágica; dos quedaron cási sordos, y otros dos tuvieron por largo tiempo muy torpe el oido; se obser

varon dolores musculares y artríticos agudos 4 32 veces lo cual indica numerosas recidivas, habiendo quedado baldado un enfermo al cabo de diez m eses, y dos afectados de una tartamudez pasajera; ocurrieron cuatro congestiones pulmonales graves, una de ellas terminada por la m uerte, y trece en los centros nerviosos, de cu yas resultas continuaba un obrero paraplético al cabo dé 
cuatro meses. Por último, aun los más privilegiados se desmejoraban y enflaquecían de tal modo , que parecían sujetos en convalecencia.Para corregir estos accidentes se han usado los medios comunes que enseña la ciencia. Para evitarlos en lo posible se aconseja proceder con lentitud á la extracción 
de los trabajadores de debajo del agua, invirtiendo al ménos veinte minutos por cada atmósfera de presión; hacerles vestir ropa de abrigo para contrarestar el frió que se experimenta al salir del aparato, y prescribirles abluciones de agua fria y el movimiento. Esta clase de

trabajos es muy peligrosa para los predispuestos á he- motísis ó congestiones, ó á alguna enfermedad de los pulmones ó del corazón, conviniendo mejor á los linfáticos 
y escrofulosos.El Sr. Bertillon deduce de todo lo expuesto que el trabajo á que aludimos debe clasificarse entre las indus
trias insalubres, y someterse por lo tanto á una inspección de la Autoridad ilustrada por la ciencia.Las consideraciones que preceden son aplicables á 
las circunstancias ordinarias ,, y pueden mirarse como el cuadro exagerado de los fenómenos que ocasionan los cambios de presión atmosférica, y bajo este punto de’ vista se prestan á no pocas reflexiones fisiológicas y terapéuticas.Por otra pa^te, no será inoportuno llamar la atención tsobre los efectos del aire comprimido en estos momentos en que se están haciendo en nuestra patria ensayos de navegación subm arina, que no es imposible, lleguen á generalizarse. En estos ensayos deben tenerse muy en cuenta los citados efectos déla presión del agua, ya para graduar la profundidad á que convenga descender por debajo de ella, ya para preservarse oportunamente de los peligros que este descenso pudiera ocasionar.»
 El traje de los chinos es muy holgado, y en extremo cómodo por lo tanto. Compónese de una chupa qué se asemeja á la de los zuavos, lo mismo que el pantalón; la chupa es reemplazada á veces por una larga túnica. El zapato es négro y de Una tela parecida al terciopelo; tiene upa súela muy gruesa, mitad de madera muy ligera y mitad dé cuero; de ordinario no está clavada: Los zapatos de clavos solo ¿e llevan durante los dias lluviosos, aunque generalmente se usan entónces anchas botas guarnecidas con cabezasJde clavos , á imitación de las que se emplean en las herraduras de los caballos. Las medias no dibujan la pierna ; son de tela, y están ; atadas debajo de la rodi Ha por una liga; este es el traje de los hombres del pueblo. , ;El de las mujeres es con corta diferencia el misiíio  ̂distinguiéndose solo de los hombres por el cabello y por los pequeños p iés, que entre las mujeres de clases poco acomodadas no son tan pequeños como se cree eii Europa ; sus pantalones caen hasta el tobillo, y las tú nicas son algo más holgadas.

Existe en China la bárbara costumbre de martirizar á las mujeres á fin de evitar qiie sus piés se desarrollen naturalmente; por eso al andar parece que lo hacen sobre zancos: ¡tan estropeadas están las infelices!| Excita compasión verlas coii los piés agarrotados en fajas muy apretadas, que les causan un verdadero suplicio. Tan cruel moda da ocasión con frecuencia á tumores malignos.
Por tal razón las mujeres no pueden salir, y les es imposible correr en todas direcciones como hacen las europeas. Una mujer que no tiene un pié pequeño no encuentra marido, ó lo encuentra muy difícilmente; y las probabilidades de casarse aumentan en proporción de la pequeñez del pié, de suerte que la que lo tenga microscópico posee seguridad completa de ello.

^Los medios de que el bello sexo se vale para conse
guir la reducción de las extremidades inferiores son puramente facticios.Respecto de las mujeres ricas nada puede decirse, puesto que son invisibles: sus trajes son espléndidos á juzgar por los que han . caído en poder de los soldados expedicionarios de China.

Los chinos rehúsan obstinadamente la entrada á los extranjeros en las habitaciones de las mujeres : los intérpretes mismos se niegan á proponerlo aun en nombre de los visitantes, alegando que se hace una injuria á un verdadero chino preguntándole tan solo por su mujer ó m ujeres.
Debe añadirse que ios vestidos chinos, así de hombres como de mujeres, no tienen bolsillos: en su lugar hay un cinto que sirve para guardar el dinero y demás objetos de pequeñas dimensiones que pueden ser necesarios: del lado derecho del cinto cuelga un saquito que contiene el abanico , utensilio de uso constante en aquel país, y de él pende una bolsa que encierra granos de sandía que los chinos devoran tostados, con una destreza y rapidez extraordinarias.

INTERIOR
M ADRID.—Hoy sale para el extranjero el ^onde de Stackelberg, Ministro de Rusia en Madrid. Según dice un periódico, va á levantar su casa de Turírv y á traer en Setiembre próximo su familia á la capital de España. Ya ha tomado la hermosa casa de los Condes de la Puebla, donde estaba la Legación de los Estados-Unidos.

   En uno de los últimos números del acreditado periódico la Gaceta musical de Paris hemos leído un a r tículo del sabio Jorge Kastuer en elogio de una obra del Sr. Valldemosa, titulada El Iris de España, que recordamos fué ejecutada en nuestro Conservatorio de Música v Declamación. Felicitamos al distinguido maestro Sr. Valí— demosa y al arte músico español por la justicia que se le hace en el citado periódico y por persona tan competente.
 Llama actualmente la atención en el Jardín Botánicouna colección de aves que hay dentro de varios recintos destinados á este objeto, así como también un hermoso gato salvaje, cuya piel es igual á la de una pantera , y que sirve de adorno encerrado en una jaula 
También el variado juego que forman los surtidores de las fuentes y cascadas, las casillas rústicas y los vistosos plantíos de flores sirven de recreo á la mucha gente que allí concurre por las tardes, y creemos que aquella hermosa posesión tendrá mayores atractivos cuando se hayan introducido en ella las aguas del Lozoya, y puedan realizarse las grandes mejoras que, según nos dicen , están proyectadas.
  El 24 del corriente se reúne el capítulo de Caballeros de la Orden de San Juan de Jerusalen para celebrar la función anual de su santo titular en la iglesia de San Francisco , estando encargado del sermón el distinguido orador D. Pió Hernández Fraile.
   Cada dia va haciéndose más corta la distancia quenos separa del resto de Europa. En la actualidad se puede hacer el viaje de Madrid á Bayona en 38 horas, utilizando el ferro-carril de esta corte á Jadraque y de Tudela á Pamplona, marchando en el correo, y en poco más tiempo 
haciéndolo en diligencia. Pero aun esta facilidad será notablemente mejorada, porque desde 4.* de Julio próximo quedará establecido un servicio diario de diligencias que harán el mismo viaje en iguales horas que hoy tarda el correo; y por este medio podremos llegar á Bayona en 38 
horas y á París en 57, gracias á la útil combinación que acaban de hacer las Compañías de los ferro-carriles de esta corte á Zaragoza y de este punto á Pamplona.

BARCELONA 11 Junio.—Según estaba anunciado, ayer tuvo efecto en la fonda del Sr. Yilaseca , sita en la inmediata villa de Gracia, el banquete dispuesto en obsequio de D. Narciso MonturioL, celebrado inventor del Ictíneo que lleva su nombre. A la galante invitación de la Sociedad que hasta ahora ha costeado y fomentado los primeros trabajos y repetidos ensayos que han despejado la incógnita de la navegación submarina, Sociedad representada en el banquete por más de 4 00 individuos de la misma, acudieron el Excmo. Sr. General segundo Cabo, Capitán general interino; el Excmo. Sr. D. Nicolás de Pe- ñalver, Regente de esta Audiencia territorial; el Sr. Comandante de Marina, el Sr. Teniente de Alcalde D. Baltasar Fiol, Alcalde-Corregidor interino; D. Juan Barraft, en representación de la Diputación provincial; D. Francisco Permanyer, en concepto de Diputado á Cortes por Barcelona; varias comisiones del Ateneo catalan, de la Academia de Ciencias naturales y Artes, dél Círculo artístico- industrial, de la prensa periódica, y diferentes particulares, entre los que figuraban en preferente lugar las distinguidas poetisas Doña María Josefa Massanés de Gonzá
lez y Doña María Mendoza de Yives, no ménos que la jóven y bella señorita Doña Ana Monturiol, hija del inventor del Ictíneo.

La mesa, dispuesta para más de 450 cubiertos, formaba dos líneas paralelas, que terminaban en la testera con otra mesa destinada para la presidencia, y que formaba martillo con las o tras: al opuesto extremo, aunque en una pieza contigua, habia otra mesa de forma bircular, que daba frente á la de la-presidencia. En el interior de la sala destinada para el banquete leíanse en grandes caracteres los nombres de Colon, Daguerre, Guttemberg, Magallanes, Newtón, Garay y otros que han unido su propia celebridad á la de algún descubrimiento ó invento. El ramillete, colocado en la mesa de la presidencia, no podia ser más oportuno; representaba el Ictíneo del señor Monturiol.
Durante el banquete reinó entre los concurrentes la mayor cordialidad. Nos hemos olvidado consignar que asistían al banquete los marineros tripulantes del Ictíneo. La mesa estuvo bien dispuesta, y fué servida con el esmero que tiene acreditado el Sr. Vilaseca, quien dejó ai

rosa á la Sociedad que dispensaba éste obsequio al Señor Monturiol. La música del Excmo. Ayuntamiento de esta capital, colocada en él patio dél espacioso edificio que ócu- pa la fonda, amenizó la fiesta ejecutando diferentes piezas.
El Excmo. Sr. Capitán general inició los brindis felicitando alSr. Monturiol por su invento, y deseándole toda la prosperidad y el apoyo necesario para llevarlo á com

pleto término. El Excmo. Sr. Regente de la Audiencia, abundando en iguales sentimientos y manifestando iguales deseos, brindó por S. M. la Reina. , con las siguientes 
ó parecidas palabras : «|Honor á S. M. la R eina Dona Isa

bel II, que es y será protectora del talento y de los adelantos de la ciéncia, qué son é l vérdádéro progreso dé los pueblos 1 ¡Honor al genio, á la fe en eípprvé tíir, á?la 
perseverancia éaialana, personificada en el inyentoD iiésp la navegación submarina ! » 'Análogas fuerón lás* frases f, pronunciadas por el Sr. Fiol, Alcalde-Corregidor interino* , quien expuso además que* el Sr. Gíñbernador^civil habia ,; tenido el1 disgusto de no poder asistir al bánqüéte por berle llamado ántes otras atenciones á la Exposición agrí
cola déMánresa.Ni pretendemos, ni fuera posible recordar ahora los muchos brindis que se pronunciaron, lodos éllos en, o b sequio al Sr. Monturiol, á quién se dédicaba la “fiesta: . permítasenos, pues, que sin ánimo de incurrir, en omisión ? alguna voluntaria, demos uúa idéa general deí fin á q^e 
aspiraron los brindis. ;, iLa distinguida poetisa Doña María Josefa ̂ Massariés^de 1 Gonza lez leyó una sentida poesía cat a la na, qué fué recibida con nutridos aplausos.’Era justo que así se hiciese: la . poesía presentaba una idea tan natural y eiabta conaq bella; la poesía terminaba además cbd ún noble arranque^ de entusiasmo en que la excelente poetisa, en representa-, h cion de su sexo, ofrecía al Sr. M onturiol, y ¿  la futura aplicación de sü invento todo el apoyo^m braldú^, ád- .. miración y respeto, todo el apoyo, material dé sus galjas y , joyas. Ihiciada 'ésta idea por. sentidas frases y cohqiÓyido ! acento por la Sra; Massanés v tuvo éco en-muchos de los ¡ brindis que se pronunciaron. Én todos éílós se, animó al se- ñor Monturiol en su empresa; se puso en parangón el fe- üz invento de la navegación submarina eqú ptrós ítesau- :brimieutos i m p o r t a n t e s ,  y  en especial cdn el Ú^pubrí- .
miento dél Nuevo Mundo por Cristóbal Colon y se júapjtystú, con insistencia el deseo de que el Gobierno pyotegiesp ^ ; cididamente la aplicación del inventó del Sr.MoniuriÓl, ó* que en otra casu fe protegiese el país por medio dé upa suscricion voluntaria ú  otros, <¡ue se crean aplicables, y 
oportunos. • «En este sentido hicieron uso de la palabra lós señores Balaguer, Angelón, Altadill, Tresserra, y algún ptro cuyo * nombre sentimos ignorar. ,»tlEl Sr. Permanyer, Diputado á Cortes, tomó varias veeés 
la palabra para unir su admiración a la que se manifestaba en obsequio del Sr. Monturiol por su Invento, y entre otras observaciones notables hizo la de que Cplpn* ,á quien tantas veces se habia citado, era un excelente testimonio de lo que en otros tiempos ha hechp» de lo q u e .^ l. presente hará la España en favor del genio. Cplpp,, dijo, el Sr. Permanyer, extranjero, desairado por su patria, sur mido en el abatimiento^halló, protección erí la muñificenn cía de la Reina de España, de Isaber la Católica: el genio que supo entónces, como ha sabido, como sábr¿ siecpprc sobreponerse con su constancia á las contrariedades, dej toda clase, llevará también ahora á feliz remate su pro^ pósito. ; _Después de todas estas manifestaciones, levantó¿e^ql Sr. Monturiol para leer algunas observaciones que traja escritas, y que á la verdad fueron tan oportunas cqmp 
si se hubiesen redactado bajo la impresión del móipen,to.. El Sr. Monturiol expuso las causas, del desaliento que.ha-, bia experimentado, manifestando los.motivos que íem q-. vian á estar más animado, y sinceró la conducta del Gobierno de S. M. con respecto á la solicitada protección para su invento. Con efecto, dijo él Sr, ñípnturipi, $1 (gobierno que, después de hecho felizmente el ensayo del Ictíneo en las aguas de Alicante, pareció como que se. ra -  ; traía de cargar sobre si la responsabilidad de una pro-1 feccion como la que se desea y se necesita, uo era sino que trataba y trata dehacer corTésponsables de éstá*p#<5l0bfcTOn á las corporaciones científicas déla corte, sóllcUattdóxjUe ’ dén ántes un dictámen razonado. El Góbierno, continuó diciendo el Sr. Monturiol, no puede ni debe compróme - fer, sin mucha meditación ni detenimiento, los iuteréses que administra, sin consultar préviamente á los cúerpós facultativos, que son losque han de garantizar ante la nación, ante el mundo entero y ante la historia la cóndúc*- ta que observe el Gobierno en esté y en otros cááós de igual ó parecida índole. ; .

Las palabras dri Sr. Mohtúriol fueron acogidas cbn prolongados y entusiastas aplausos, y con inequívocas ' muestras de aprobación.El Sr. Alomá, en una brillante improvisación, secundó las ideas emitidas por el Sr Montur iol, y logró Atraerse los aplausos unánimes de los cóucarrentes.D. Pablo Milá , Presidente del Ateneo catalan , que ya ántes habia brindado por la linda hija del Sr. Monturiol, como el popular poeta y compositor D. José Anselmo Clavé había* brindado por la señora y por la familia dél inventor dél Ictíneo; D. Pablo Milá, repetimos , tomó ía palabra para proponer que, ínterin se esperaba la resolución del Gobierno cuando haya oido á lós óorrékpoü- dientes cuerpos científicos, se nombrase una comisión para procurar los medios materiales más necesarioí al desarrollo de la navegación submarina en el caso de tío ter»er el Gobierno por conveniente coiiceder la méncio nada protección. Desde entónces versó 1» discusión sobré lo propuesto por el Sr. Milá; y después de varias observa-^ ciones, se aqabó por facultar á la comisión ó junta qué ha representado y representa á los que han órntribuidó á los primeros trabajos del Ictíneo para nombrar fa citada " comisión, procurando que en ella estén represeiítadsis todas las corporaciones que fueron invitadas ayer'ul'bafp quete. > • ... —Eran las ocho de la noche cuando con la mayor cordialidad se separaron los concúfrentes, deseando al señor Monturiol el completo éxito dé sus'constantes esfuerzos. (Diario.)
Idem.—Manresa 10 de Jumo.—La éxtfaór'difíariáVon- 

currencia que ha llenado todo el dia de hoy las Cadas Consistoriales ha sido una prueba convincente del apre-. ció con que Manrqsa y su partido han aceptado la Exposición agrícola que termina mañana. Y no merecía pianos todo cuanto han presentado al concurso los agricüHórés de este país, por manera que mucho ha tenido que ba- ‘ cer el Jurado para clasificar con toda precisión los pro
ductos. Pasemos á examinarlos: (La primera de las salas está destinada á los produc- 1 tos del primer concurso, ó sean cereales, y parte del segundo (legumbres). Del primero hay: 40 muestras de cebada, 5 de trigo mezcladizo, 52 de candeal, 45 de frangollo, 7 de centeno, 3 de avena, una de trigo ruSó , 46 de maíz y 2 de mijo. En esta misma $ala hay del segtíü- do concurso: 37 muestras de habas y habones, 6 de guisantes, 44 de arvejas, 7 de guijas, 8 de garbanzos y 5 dé 
lentejas.En la segunda sala hay, también dél segundo cóhcur- s o , unas 400 muestras de judías de varias clases, entré otras de las llamadas de la Abundancia, que tanta noija- bradía han adquirido, procedentes de la huerta de ésfa 
ciudad , y una de guisantes. ^ ,Del tercero (plantas forrajeras) hay alfalfa, caña dulce , 3 muestras de sorgho , 6 de esparceta.^2 lia , varias de avena, plátanos y trigo de Mahon.Del cuarto concurso (rafees tubefeúfosas) hay 8 muestras de patatas, una extraordinaria remolacha , muestras de cebollas , ajos y varías calabazas. A:l extrerho ó -testera de la sala hay un  grupo formado con gavillas de varias 
cebadas y útiles de labranza. „ ; ; q

La tercera, pieza esté enteramente ocupada .por apér^L de labranza, formando muy buen efecto los grupos que hay en las paredes con sus respectivos lemas que indican los que se usan en los diversos puntos dél p&rtídó de Manresa. En esta sala llama muy particularmente la ' atención una bomba de doble efecto, ae Saturnino Prat, que según dicen arroja 80 cargas de agua por hora á una altura de 46 varas, y una estrujadora de uva, que sé usa en Manresa con privilegio, inventada por un vecino déla  misma, que tuvo el honor de ex portería á S. M. á 
su paso para Lérida.

El salón de audiencia está destinado á lds concursdfe 
quinto, sexto, sétimo y octavo. Forman el quinto (plantas testiles), 5 muestras de cáñamo, una palma de ulna palmera que se cultiva en uno de los jardines de la c iu dad, 3 muestras de cria de gusanos de seda , todas con 
sus capullos, y una de ellas con ios píropios gusartós dfié están á punto de hilarla; unas cuantas madejas de excelente seda blanca, conchada é hilada al vapor én este misma ciudad. * _ Vi-

De la clase sexta (frutas), como esta no es la estaciéá más á propósito para ello, solo hay varias naranjas dulces, 3 muestras de avellanas, 3 de aZufaifas, 4 de higos,5 de almendras y varias clases de cerezas, ciruelas, avellanas, nueces, nísperos, peras , pasas &c.; y á más Sé un manzano y un peral que hay en la sala ae las aves de corral, se ve un manzano de muy buena calidad. Ócufte el centro de este salón una mesa con muchas botellas de vinos y aceites. Siéndome imposible ocuparme deténidá- mente de todas las clases, diré únicamérite qüe hay expuestas 85 muestras de vinos tintos, (43 de géfierosos , 65 de blancos (granatxes, moscateles &c.), 43 dé vinagres, 40 de aguardientes y 28 de aceites, colocados en unaésfié-L 
cié de pirámide que produce muy Rúen efecto, fe que está coronada por una maceta con una hermosa ptoi&aq de Santa Teresa. «Esta planta, como las demás R ores^é*  hay en este salón , solo son de adorno, pues no entras en concurso. ¿

La última pieza la ocupan las jaulas fde las aves de ral. Hay un gallo y  úríá gallina éochinehitfes, dos 
y dos gallinas.mezcla de coChinchifiá y déifpriís, y varibé’ gallos y gallinas ñótables por ser Tazas púras del 
hay también drstintos palomos dé varias *cfósés, un partó^ mo pavo, un ganso, un pavo y una paVa, y una grulla.

En una de las piezas del edificio hay una especie de capilla con la imágen de plata de San isidro, del gremio 
de labradores de la ciudad, adornada con macetas dé Jo d r res. La gran escalera-está adornada de verdes arbusto?, fi: 
en cada salón del piso principal producen muy buén



^ j rios 8rJ¿pos de aperos de labranza combinados 
verdes ram ajes.

trn^fw ^0Z 8en?rá/  de !ós fl^e Visitan la Exposición es de 
que na. superado las esperanzas, no solo de los m anresa- 
u w ^ s in o  del mismo Instituto: sin em bargo, si ha de 
weeyse, lo que dicen estQs labradores, si hubiesen sabido 
i^aSr d 8 üna Exposición, mucho más se hubiera presen- 

Rki m a*\era <í üe están entusiasmados para otra vez. 
«tn/T? i conVda <Iue ha tenido lugar este medio día en 
uno ae ios salones del antiguo Gasino manresano ha ha- 
a iiS  T i” ? 8 M n d is  á S. M. la Reina , á la Real familia, 
ai instituto aerícola catalan de San Isidro, al limo. A yun
tam iento y  ciudad de M anresa, á la unión de la ág ricu l- 
íura y • dé la in d u s tria , manifestada esta mañana en San 
Ju an  de V ilatorrada, al Sr. D. Ramón Soler de la Plana, 
que cedió gustoso el terreno para hacer las pruebas, á los 
labradores que han tomado parte en él concurso y en la 
Exposición, al Sr. Rector de la Uuiversidad y Sres. Profe
sores que han asistido al concurso, al Excmo. Sr. G ober- 
nador civil por la protección que da á todas las empresas 
a é la  provincia, y  otros que en este momento no recor
damos. Nuestra digna^primera Autoridad civil manifestó 
quq dentro de pocos años la provincia de Barcelona podrá 
enorgullecerse de poseer gran núm ero de obras públicas 
pupsTasrque $stán  verificándose por cuenta del Gobierno 
se hallán presupuestadas en la enorme sum a de 72 mi
llones de réales vellón. Los brindis han sido pronunciados

i c?r ,,w0bernador eiVÜ> Por el AIcaIde de Manresa, 
por el Sr. Marqués de la Cuadra, por el de A lfarrás, por 
S de Fonollar , por el Sr. de F e rrá n , por el

Fáges, pór el Sr. Rector de la U niversidad, por el 
5 r \ r II? ctor dé la Escuela industrial y  otras personas de 
distinción. ( Corresponsal del Diario.)

Idem.—  Tremp 8 de Junio .— Las blandas lluvias que 
dé algunos dias á esta parte han caido en este país, no 
solo han mejorado los sem brados, sino tam bién han re 
frescado la atmósfera, prometiendo así ser la cosecha 
mas abundante porque no se precipitarán y granarán 
mejor. * • •

;D e dos á tres años á  esta 'parte ha aparecido en este 
p a í s ‘una riqueza desconocida, que está llamada á dar 
grandes resultados. A consecuencia de haberse perdido 
anos atrás b  cosecha de la seda en el antiguo reino de 
Valencia, ‘vinieron aquí algunos valencianos en busca de 
sim iente de gusanos , y la que se llevaron produjo tan 
felices resultados, que ya el año siguiente vinieron varias 
comitivas d e ‘ aquel la provincia, q u e  se disputaban la ad
quisición de los capullos. Empero lo que en un principio 
solo eran valencianos pdra explotar esta riqueza deseo- 
^°£*da , se han convertido en comisionados de fuera de 
España, y en el dia tenemos franceses é italianos además 
dé los valencianos, que con mucha anticipación se han 
presentado en esta villa y comarca para comprar los ca
pullos de la seda, y aquí mismo hacen germ inar las pa
lomas para llevarse al extranjero' la simiente. Dicen que 
¡os resultados de esta, por su bondad y cualidad, no tienen 
ig u a le n  E uropa, y  lo demuestra el ahinco con que de 
tierras tan  lejanas vienen á buscarla. Es de esperar que, 
cuaqdo esta particularidad de la simiente de los gusanos 
de seda de este país sea más conocida, se explotará en 
m ayor escala, y  los labradores se dedicarán á plantar mo
re ras; pues este año la hoja es tan escasa para las crias 
que se han puesto , que ha habido necesidad de* irla á 
buscar á doce y más horas de distancia. (Diario de Bar- 
celona.)

V ITO R IA  8 de Junio- -r- Antes de ayer llegó á, esta 
una locom otora, que están m ontando en la estación de 
este fei’rp-carriL para em plearla en  el arrastre  de materia- 
les. La han traído de Valladoljc) en tres grandes carros.

;iEp uno de los primeros dias de la próxima semana 
estera dispuesta la m áquina para em prender su moví
a n l o ,  y  será un dia de regocijo para los habitantes de 
esta provincia cuando la vean m archar por esas llanu- 
raSíCon la velocidad del rayo , arrastrando en pos gran
des y  pesados carros cargados de materiales para las obras 
de la  v ia , y estas adelantarán rápidamente con este po
deroso auxiliar.

El regimiento infantería de Castilla, que guarnece esta 
cap ita l, da más de 200 hombres cada dia para los traba - 
jos del ferroTCarril,, y hemos sabido con mucho gusto 
que toda la fuerza de él desea dedicarse a tan rudos ejer
cicios; de estos hombres mucho puede prom eterse la na
ción aun después que hayan cumplido el servicio mili
tar,, Felicitamos al Gapitau general del distrito , al Briga
dier y Jefes del cuerpo por la activa cooperación que 
prestan por medio de sus subordinados á la construc
ción de estas obras colosales que han de ser las vias 
de j a  prosperidad p ú b lica ; sin ellos escasearían los b ra 
zos, y se retrasarían los trabajos, siendo más costosas las 
obras.

Otra novedad y mejora im portante vamos á tener en 
breve en esta ciudad; es el alumbrado de gas. ELIlustrísi- 
mo A yuntam iento , comprendiendo la necesidad de una 
mejora tan generalizada ya en los pueblos civilizados, ha 
acordado sacar á pública subasta , que tendrá lugar el 
dia 24 del corriente, el alumbrado de sus calles, plazas 
y otros sitios públicos por medio del gas, bajo las condi
ciones propuestas por el Ingeniero D. Eduardo Kirchner. 
{ Irurac-bat.)

VA R I A D A S.
LAS TEM PESTA DES T  LAS CAMPANAS.

* Bajó este epígrafe ha publicado cuatro excelentes a re
tículos el Monitor de la S a lu d , revista quincenal de h i
giene [ que con tanto ¿cierto como aceptación dirige en 
esta corte el Sr, D. Pecjro Felipe Monlau. La materia so
b re  que versan es im portan te , y  abundan  además en no
ticias tan  curiosas y ú ti le s , que nos complacemos en re 
producirlos.

I.

¿Es prudente tocar las campanas durante las tempestades?
;{En Qótubré^del año pasado ocurrió en un pueblo de 

la diócesis, <Je Tarragona qué el señor Cura quiso m an
dar tocar las campanas en peasion de tem pestad , y  el se - 
ñor Alcáldé se oppsó. Rl prim ero obraba con arreglo á 
una piadosa costum bre, y el segundo obraba con arreglo 
á u n a (p rudente higiene. El Prelado diocesano, á quien  
acu(|}ó éi C u ra , pasó el casó á inform e del Rector del Se
m inario conciliar dé T arragona, señor Doctor D. Jfulian 
Goi|[¿aíéz 4e Soío, eclesiástico de buen talento y reputado 
per’ sus'conocimientos poco comunes en diferentes r a 
mos del saber hum ano. El señor Sotó informó lo qué van

á ver nuestros lectores; pero ignoramos lo que aéordó 
el señor A rzobispo, así como el resultado de la contro
versia entre el Gura y el Alcalde.

El caso no deja de ser curioso: dada una práctica pia
dosa, pero peligrosa , apoyada por el Jefe e sp iritua l; del 
pueblo, pero cómbatida por el Jefejgubernativo, ¿qué 
debe hacerse? ¿Quién ha de prevalecer? Conflictos de es
ta índole*han ocurrido varias veces en materia de^báu- 
tizos, de operaciones cesáreas , de inhum aciones y ex
hum aciones, de tea tro s , de trajes, de a lim en to s,-de l 
magnetismo animal &c. &c.,fy por regla general se han 
venidó sietapre á resolver en el sentido de la razón, de la 
Sciericia y de la conveniencia pública. La Iglesia ,^IátAu- 
ítoridad eclesiástica, no quiere ni puede im poner ó exigir 
cosa alguna que sea contraria á la salud y al bienestar 
de los fieles; n i la ciencia, la Autoridad civil, pueden ni 
quieren ni deben com batir las prácticas,ó creencias p ia
dosas inofensivas. Seguros estamos de que los Prelados 
prohibirán voltear las campanas en tiempo de tempestad 
$n  cuanto se persuadan de que semejante práctica , por 
piadosa que sea, puede ser perjudicial. ¿Lo es en efecto? 
V eám oslo , examinémoslo; pero de buena f e , con toda la 
(imparcialidad, Sin el prévio propósito de sacar airosa á 
da práctica del tocar á tiempo, ó tocar á nublado , ni mu- 
lehojjménos de combatirla solo¿tporque£es* tradicional^ y 
piadosa.

Empecem os|ítrascribiendo ¡¡elJJnforme Idadoj por el 
digno Rector del Seminario de Tarragona á su  Prelado :
¿ «Excmo. é limo. S r . : Con ocasión! deá unt oficio del
¿señor Cura d e    de 4 de Octubre de 1860 * referente
ó  otro recibido por el mismo del Sr. Alcalde d e .........
kne manda V. E. I., con fecha del 10, que^informejísobre 
dos inconvenientes que puedan resultar de la 'práctica 
de tocar las campanas durante las tempestades.
| »Con suma satisfacción voy á exponer mi dictám en 
por ser punto que he examinado años hace, y  confío 
ventilarlo  en el terreno de la ciencia como 7 . E. I. me 
manda.
1 »Pero ántes debo manifestar con sinceridad que estoy 
m uy prevenido, como todo católico, á favor de cualquiera 
práctica mandada por la religión, ó introducida en toda 
ú  en  gran parte de la Iglesia. Esta prevención es sin 
duda muy legítima por su propia autoridad: además la 
ciencia, con sus descubrimientos, nos explica la razón de 
varios ritos, sin  que se haya hallado ninguno que esté 
en abierta oposición con ella. Al en trar en la vida 
cristiana se nos manda recibir el Bautismo, y la ciencia 
nos dice que las frecuentes abluciones son el medio más 
higiénico conocido para conservar la salud: se nos manda 
también recibir la Confirmación por medio del aceite y 
del bálsam o, como símbolo de la robustez espiritual, 
y medios tam bién m uy poderosos para la salud del cuer
po, como lo reconocieron los gladiadores romanos acor
des con la m edicina: se nos prohibe el enlace conyugal 
en tre  parientes, y las modernas observaciones zoológi
cas prueban que solo por el cruzamiento de las familias 
se  conservan y mejoran las razas, y se las libra de en 
fermedades hereditarias.

«¿Podremos aducir análogamente razones á favor del 
toque de las campanas en las tempestades ? Así lo creye
ron nuestros mayores ; pero la física no estaba entonces á 
h  altura á que ha llegado después. Este estudio comen
zó á desarrollarse á mediados del siglo pasado , y tuvo la 
desgracia de progresar sim ultáneam ente con la difusión 
de ideas irreligiosas y anárquicas. Para colmo de desdi
cha , algunos descreídos, apoderándose de ciertos hechos 
y leyes que acababan de descubrirse , publicaron que 
desde aquel dia cesaba para los hom bres todo misterio* 
que las visiones, las revelaciones y los milagros proce
dían de leyes naturales; y cuando Frankiin  halló el p a -  
f  i-rayos, se avanzó, en tono de blasfem ia, que el hom bre 
podia arrebatar á Júp iter sus rayos.

«Por aquella misma época los enciclopedistas france
ses , á nombre de la electricidad, declamaron contra el 
toque de las campanas en las tem pestades, sin allegar 
empero n inguna razón para probar su aserto. Algunos fí
nicos posteriores, todos ellos de segundo orden , han re 
petido el dicho de los enciclopedistas, sin más razón que 
la autoridad de la cosa j uzgada; no ocultándoseles que los 
primeros Jueces eran incompetentes por haber pertene- 
( ido á una época en que la física estaba en su  infancia 
y preocupados además por su irreligiosidad. ’

«Está fuera de duda que los árboles más elevados se 
hallan más expuestos que los juncos á ser heridos por 
el rayo; y por la misma razón lo están igualmente los 
edificios más salientes, y por consiguiente las torres. 
Todos ellos son conductores imperfectos y carecen dé 
puntas bastante agudas que sirvan de electrodos ó puer
tas de la electricidad. Así, pues, que los rayos vayan á 
dar de preferencia en las torres, es cosa tan natural, que 
lo contrario seria u n  verdadero milagro. Los antiguos Jo 
conocieron y a : por eso Ovidio dice m uy b ie n :

Sulphur concutiens celsas á vértice turres.
«No hemos de exam inar por lo tanto si las torres, las 

chim eneas, el Pinus abies del Pirineo ú  otros objetos có
nicos ó piramidales salientes se hallan más expuestos á 
se r  heridos por el rayo que la copa redondeada del Pinus 
m aritima , que el tomillo y el rom ero , porque esta cues- 
non há muchos siglos que está resuelta por la obser
vación.

«La cuestión, por lo tanto, que debe ocuparnos es 
el averiguar si el toque más ó ménos prolongado, más ó 
inénos vigoroso de las cam panas, en ocasión de tempesta
des, puede ser pernicioso, y s i , como dice el Sr. Alcalde
d e  en su oficio de 4 del corriente, léjos de apaciguar-
se por aquel medio los efectos de las tormentas atmosféri
cas , puede m uy bien la vibración del metal atraer los rayos 
y  ocasionar graves desgracias. La ciencia (añade el Sr. Al
calde) asi nos lo enseña , y la experiencia lo ha confirmado 
más ae una vez por desgracia.

«No extrañam os, Excmo. Sr., este modo de d iscu rrir, 
aun  en una ciencia como la física, que con tan  justo y 
soberano desden m ira toda teoría que no se vea confir
mada por leyes de la naturaleza, averiguadas en los he
chos. Las mismas ideas se estampan inadvertidam ente, 
sin  prueba n in g u n a , en varias obras de física que se dan 
en  ciertos Seminarios.

«Ya , pues , que nád ie , que sepamos, se ha detenido á 
exam inar este punto con la detención que merece , p er
mítasenos sentar las proposiciones siguientes:

1.‘ «No puede dem ostrarse por ninguna de las leyes 
de física, descubierta hasta el d ia , que el toque de las 
campanas duran te  las tempestades pueda producir n in 
gún efecto pernicioso.

«Nótese bien que aquí decimos demostrarse, porque, 
como hemos sen tado , la física actual mira con razón co
mo de poca im portancia lo que no sea dem ostrable, aun 
cuando haya algunas probabilidades favorables al aserto.

2.a «Todavía podemos añadir que ni siquiera nos pare

ce de modo alguno probable que el citado toqué de laí 
campanas én las tempestades sea perjudicial. Estos fenó
menos se reducen á cinco, á sab e r:

i.* «La masa metálica de la campana en reposo.
* 2.° «La masa metálica de la campana en móvilmente
giratorio.

A*° sonido, 4 sea la vibración del aire.
4 /  «El contacto y roce del eje de la campaña con e

coginete.
* 5.° «El vacío producido en el centro de rotación poi 
el giro de la campana.

* «No sabemos hallar más fenómenos en esta ocasión 
examinémoslos ahora uno póir uno .f

«La masa metálica de la campana en reposo. 
i «Es cierto que el vulgo cree que las masas metálicas 
:atraéñ la électricidád; pero la física no ha podido regis
t r a r  entre sus leyes ninguna que se aproxime áesla aser
ción. Ha descubierto que los metales son todos ellos máí 
ó ménos conductores pero no ha encontrado ningunc 
que atraiga positivamente la electricidad. Si cada molé
cula del bronce , por componerse de dos metales tan dis
tintos como el cobre y el estaño, forma ó no pila galvá
nica, no se ha logrado av e rig u a r; y más bien secreé qu< 
n o , porque no es simple mezcla, sino verdadera combi
nación crislálizable. Sabe la ciencia que el hierro es a traí
do por el imán ; pero hásta el presente no ha encontrado 
metal ninguno que atraiga ni repela la electricidad máí 
ni ménos que cualquiera otra sustancia de la misma can
tidad de masa.

«La masa metálica de la campana en movimiento gi
ratorio.

«Puesta lá campana en movimiento, roza con el aire 
y como no hay roce sin algüña producción de electrici
dad , resulta  q u e , siit duda alguna , en este caso se logra 
alguna descomposición de este flúido. Pero esa cantidad 
¿es considerable? Cualquier físico reconocerá que eí 
tan m ín im a, que no puede compararse con el roce del 
más ligero viento que choca en las p aredes, en los tejadoí 
y en los árboles, ni con el martilleo de un solo herre
ro &c. Condenar el loqué de las campanas por tan pe
queña causa1 seria táñ antojadizo como el prohibir que 
un cristiano en caso de tempestades se frotase las tóanos, 
porque este hecho desarrolla'electricidad1, y ciertamente 
en m ayor cantidad que el ludimiento de la campana con 
el aire.

»£/ sonido y ó sea la'vibración del aire.
«La física no ha descubierto tampoco que el sonido 

ó la vibración atraiga la electricidad. Están m uy estudia
dos tanto las panzas cómo los nodos de laá' ondas sono
ras , y no se ha hallado en ellas otra relación con lá elec
tricidad que el peqtíeñísimo roce de tas* moléculas del aire 
unas con otras ; y aun este , más bien se supone por via 
de conjetura que se prueba por experiencia. No merece 
m ás detención este punto.

»El contacto y  roce del eje de la campana con los co- 
ginetes.

«Aquí sí que tenemos una verdadera fuente de elec
tricidad; pero si por ella hubiese de prohibirse el toque 
de las cam panas, con mucha máyor razoü debéria pro
h ib irse  á los carruajes y coches el andar y co rre r: m u
cho más á las pesadísimas y veloces locomotoras, no poco 
á los caballos y á cuantos animales gastan calzado de 
h ierro ; y aun debiera prohibirse á los "hom bres el andar 
á p ié , y á la tropa el hacer el ejercicio, porque por 
cualquiera de estos hechos se desarrolla mayor can
tidad de electricidad que por el roce del eje de las cam
panas.

y>El 'vacio producido en el centro de rotación por el 
giro de la campana* ; ,

«Tenemos aquí otroTenóqaeno más digno de estudio 
que los anteriores. La campana y su cabezal, proyectan
do el aire al dar la vuelta , enrarecen el que se halla ha
cia el centro de ro tación , de donde procede que el aire 
c ircundante afluya por el lado de los ejes á llenar aquel 
vacío imperfecto. Se forma eñtónces una especie de re
molino ó corriente circular del aire. Pero ¿ á  dóndé llega 
la esfera de actividad sensible de este rem olino?¿A lcan
za su acción á la distancia de cuatro ó cinco m etros? No 
puede asegurarse; lo que sí puede afirmarse con plena 
certidum bre e sq u e la s  máquinas de hilados puestas en 
^movimiento, el volante de los vapores y las ruedas de 
1 os carruajes producen el torbellino en mucha mayor 
escala que el movimiento de las campanas; y no sabemos 
que á n ingún físico le haya ocurrido encargar que pa
ren  los vapores y las máquinas en caso de tempestad. 
¿Serán las cam panas, por ser cosa de ig lesia , las únicas 
peligrosas ?

«Creemos haber probado que  por ninguna dé las leyes 
de física pueda demostrarse que el toque d e ja s  campanas 
duran te  las tempestades sea peligroso. Pasamos ahora al 
terreno de la probabilidad; y permítasenos emitir, no una 
verdad física de certidum bre, sino tan solo una opinión 
n u estra , que creemos muy plausible , á saber: que 

y>El toque de las campanas durante las tempestades con• 
tribuye á aiejarlas. ,

«Es bien sabido que en ocasión de tempestades es 
muy expuesto colocarse en corrientes de a ire , porque se 
ha exptíi iLUtíulado que ios rayos y centellas suelen seguir 
el viaje de aquellas corrientes ; y como toda la vibración 
producida por las campanas, parte de las mismas en d i
rección á la periferia, menguando en intensidad por el 
cuadrado de distancia, resulta que desde la campana, co
mo cen tro , hasta el últim o límite del sonido se estable
ce una ligera corriente de aire q u e , léjos de atraer la 
electricidad tiende á alejarla: conjetura tan fundada bien 
merecería que algún físico cristiano de im portancia la 
estudiase, ya que los enemigos de la Iglesia explotan el 
sofisma de caer rayos en las torres. * ”

«Desde que se conocen las arm as de fuego han ex
perimentado los marinos que en los fenómenos eléctricos 
de trom pas, mangas y otros semejantes, que, son los más 
im portantes fenómenos eléc tricos, son un  buen me
dio para preservar el buque los cañonazos, aunque so
lo sea con pólvora. El estruendo ha bastado muchas ve
ces para rom per las mangas más amenazadoras. Así se 
practica hoy dia, y creemos m uy fundada en razón y 
experiencia la práctica de los marinos. También las cam
panas dan sonido; este, con la continuación del toque, 
llega á conmover el aire más poderosamente que muchos 
cañonazos, como sucede en toda acción mecánica repe
tida. El puente colgante de Lyon, que tan considerables 
pesos y multitud de carruajes había sufrido, quebró  coq 
solo el balanceo producido por el paso militar de la 
tropa.

«Valga este hecho lo que v a lie re , ya que se nos alega 
equivocadamente el sonido como4atractor de rayos, per
mítasenos aducirlo como alejador con más verosimilitud.

«Todavía debemos añadir, como simple opinión nues
tra  y de algunos físicos m odernos, otra aserción , á sa 
ber q u e :

» El foque prolongado de las campanas en caso de tem
pestades puede contribuir mucho á la inmediata formación 
de la lluvia.

«Los físicos han averiguado que el agua se halla en 
la atmósfera en forma de vapor vesicular; es decir, que 

, cuando reina m ucha humedad en el am biente, hay en él 
una multitud de vejiguitas cuya película es de agua y 
cuyo in terior es aire de poquísimo peso. De aquí proce
de que se sostengan en el aire, como lo hacen algún tan 
to las burbujas que fabrican los niños con agua de ja 
bón. Miéntras estas vejiguitas dé vapor están en reposo 
pueden sostenerse fácilmente en  el aire ; pero si sopla 
un ligero viento que establezca una corriente , como él 
que arrastra las nubes, y viene por otro lado la corriente 
establecida por un  sonido cualquiera , chocan en tre  si 
laé vejiguitas, revientan ; de d o s , cuatro ó seis se forma 
una que , no pudiéndose sostener en  la atmósfera por su 
mucho peso , cae á la tierra en forma dé gota, a rrastran  
do en su  viaje cuantas vesículas halla al paso.

«Varios hechos confirman esta teoría.
«Está lá atmósfera sosegada; no llueve todavía; perc 

sobreviene un trueno poderoso, y tras él se desprende el 
torrente de agua: así lo vemos con frecuencia, r

«Otro hecho. En París llueve varias veces por semana: 
no se ha podido todavía fijar los períodos de distancia de 
la lluvia; pero se ha observado que rarísim a vez falta 
esta en los dias en que hay salvas de artillería.

He p rocurado , Excmo. S r . , exponer sencillamente, 
tanto las certidum bres físicas que hay sobre este parti
cular , como mis opiniones particulares . deseo haber acer
tado desempeñando el informe que V. E. I. me ha man
dado extender.=Wuh’an González de Soto.»

Es una lástim a que el Sr. Soto empiece por confesar 
que está muy prevenido á favor de la práctica que se cues
tiona , porque las prevenciones, las preocupaciones cie
gan y ensordecen ai espíritu para ver y oir todo aquellc 
que le contraria. Harto sabe el ilustrado inform ante que 
Quod volumus facilh credimus. Nosotros, por el contrario, 
nos hallamos absolutam ente desprevenidos, y tan dispues
tos á aconsejar el toque de las cam panas, si es útil, 60mo 
á desaconsejarlo y combatirlo si es perjudicial * peligro
so , ó siquiera im prudente. Im prudente nos p arece , en 
efecto.

Cierto es que no está demostrado que las campanas en 
movimiento atraigan el ra y o , pero es sabido que:

Las atracciones y repulsiones en tre  dos cuerpos elec
trizados están en razón inversa del cuadrado de las d istan
cias. N aturalm ente, p u e s , el ray o , no diremos que caiga 
necesariamente, pero puede caer fácilmente sobre los ob
jetos que más cerca están de la nube cargada. Y1 como los 
que m ás cerca están son los más elevados, por esto acon
seja la prudencia no estarse durante la tempestad eri pisos 
m uy altos , ni en campanarios ó to rre s , ni en sitios qué 
rematen en punta , ni debajo de los árboles, aun cuando 
sean estos resinosos &c.

Es sabido también que unos cuerpos ( la sed a , el v i
drio , el azufre, los aceites &c.) son malos conductores 
de. !a e êctricidad» Y otros son buenos conductores ó dan 
fácil’paso á éste flúido ( los metales, los vegetales , el 
cuerpo humano & c.). Las cam panas, pues, como que 
generalm ente son de bronce ( aleación de cóbre y  esta 
ño) , son cuerpos que facilitan el paso ál flúido eléctrico. 
Y como el rayo nunca cae ó hiere al azar, sino que Siem
pre lleva una dirección precisa , fa ta l, rigorosamente de
term inada por una relaciou de tensión eléc trica , claro es 
que una masa metálica (como las campanas) que está co
mo brindándose á dar paso á la electricidad , y colocada 
en un lugar elevado (como las torres de las iglesias), se
rá siempre un  elemento llamativo, más bien que repul
sivo de la tempestad. Las compañías de seguros no res
ponden de los siniestros causados por la fulminación ó 
fuego del cielo; pero si respondiesen, nádi& dude de que 
exigirían úna prima mucho más alta para asegurar la 
vida del que en las témpestades se subiese á un cam pa
nario y  se metiese én la concavidad de una campana, 
que para asegurar la del que en los mismos casos se bá
jase á un sótano ó cueva y  se cubriese con un abrigq de 
damasco ó seda.

Es sabido, por ultim o, que la electricidad se mueve 
siem pre en la dirección que ménos resistencia le presenta, 
ó lo que es lo mismo, sigue la dirección de las corrientes 
de aire. Ahora bien: si sobre tener una masa metálica 
más ó ménos considerable (campana) en un lugar elevado 
(campanario), circunstancias ya nada propicias, ponemos 
dicha masa en movimiento (voltear las campanas), claro 
es que se producirá una corriente mayor ó menor de a i
re, surgiendo de ello una nueva eventualidad de recibir 
la descarga eléctrica. Por esto la higiené, fundada en los 
conocimientos electrológicos, aconseja no tocar campanas 
duran te  la tem pestad, no ab rir las ventanas ó puertas 
exteriores, no echar á correr si uno se encuentra en la 
calle ó en el campo, no acelerar el paso del caballo ó la 
marcha del carruaje si uno va montado &e.

Dice el Sr. Soto qne á n ingún físico le ha ocurrido 
aconsejar que se paren los vapores, las máquinas y los 
carruajes en caso de tempestad , sin duda porque es in 
significante el vacío que se forma ó la corriente que se 
produce con el movimiento de aquellos aparatos. Pues 
b ie n : si no se le ha ocurrido tal consejo á ningún físico, 
que sepamos , se le ha ocurrido á más dé un  higienista; 
y de seguro se le hubiera ocurrido á todo el mundo si 
los vapores, las máquinas y los carruajes funcionasen á 
la a ltu ra  de un cam panario en vez de funcionar al nivel 
del piso.

No hay corriente de aire , por mínima que sea , que 
en circunstancias dadas de tensión eléctrica deje de po 
der ser funestísima para la vida de los hombres. Varios 
casos se cuentan de personas que han sido heridas por el 
rayo en el acto de abrir un balcón ó ventana para ver el 
tiempo ó la tempestad. Y á fe que la corriente de aire que 
seforma al ab rir una ventana es muchísimo ménos con
siderable que la que promueve el voltear una campana.— 
La historia consigna también lo temible que se hace la 
corriente de aire promovida por un cuerpo de caballería 
en m archa. Después de la primera derrota de los rom a
nos por Pirro (según se lee en Orosio), un  destacamento 
de caballería que se retiraba á escape se vió sobrecogido 
por una tempestad, recibiendo una  descarga eléctrica que 
mató fulmínicamente á 34 hom bres, é hirió de gravedad 
á otros 22.

La argum entación a  posteriori tampoco es m uy favo
rable á la práctica de tocar las campanas. Hé aquí unos 
cuantos casos de los ménos cuestionables:

El 18 de Julio de 1689 cayó un rayo  en la torre de la 
iglesia de San Salvador , en Lagny. E ntre campaneros y 
personas que se hallaban congregadas en el tem plo se 
contaron 60 más 4  ménos lastimados.

En la noche del 14 al 15 de A bril de 1718 en  Bretaña* 
en tre  Lardencau y Saint-Paul de L eón , fueron heridos 
por rayos 24 campanarios, en los cuales se tocaban las

campanas. "Ningún rayoeayó  en los campanarios de las 
iglesias que no tocaron ni quisieron tocar á nublado 
porque era V iérnes Santo*

El dia 11 de Junio de 1775 cayó un  rayo en  el cam 
panario de la iglesia de  Auligny m ién tras se estaba to
cando para conjurar la tem pestad. Murieron tres Campa
neros y cuatro niños que se habían refugiado al pié de 
la torre pa ra dejar: pasa r  la tempestad.

El 31 de Marzo de 1778 cayó un rayo en la torre de 
la iglesia de un publecito del Delfinado, á dos leguas de 
Valence , matando á dos jóvenes que volteaban las cam 
p an as, é hiriendo á otros nueve.

En 18 de Abril de 1781 cayó otro rayo en la torre de 
Puttelange (Mosena), matando á uno de los campaneros y 
á dos personas más.

En España no faltan ejmplos de igual naturaleza; pero 
nos abstenemos de citarlos por no poder precisar en este 
momento las fechas ni todos los pormenores.»

Ló que sí recordamos es que ya en 1781 ótro ecle
siástico (el Abale Needham, de Bruselas) prevenido tam
bién en favor de la práctica en cuestión , quiso probar 
experimentalm ente (en  su gabinete) que el tocar las 
campanas en los casos de tempesta a es de todo punto 
ind iferen te; ésto e s , que ni hace bien; ni hace mal. 
Mandó constru ir al efecto un pequeño campanario de 
m adera de una vara de alto, colocañdo en él una cam
parla de 5 y media pulgadas de diárúetro, que podia vol
tearse por medio de un manubrio. En la cima del cam - 
páhário jiabia una esfera, ó; bola metálica puesta adecua
damente en comunicación con el piso ó la tierra , reser- 
va torio compn de la electricidad. Dicha bola fué colocada 
enfrente de otra boíá enteramente igual del conductor 
de un¿ batería eléctrica cargada hasta saturación.

guando no tocaba la campapa , la distancia explosi
va (la distancia á que sp lanzaba la chispa dé la bola del 
cdndactor sobre la hola dél cáínpanario) era de un cuar
to de pulgada. Ahora b ien: puestas las dos bolas á medie 
pulsada upa de ó trá , nenguna ch ispé , ninguna corriente 
de flúído eléctrico se notó entre las dos , por m ás que se 
voltease rápida y  fuertemente la campana.

El Abate Needhan creyó decisivo su experimento; pero 
el eminente físico y astrónomo Mr. Arago le puso el si
guiente reparo que es de bulto: «Habiendo M. Needham 
operado suCesivámente cuando las dos bolas- se halla
ban á un  cuarto y á media pulgada una de o tra, estuvo 
en su derecho concluyendo que el sonido de la campana 
no 'aum entaba considerablemente la facilidad de las des
cargas eléctricas, que no hacia dóblela distancia explosi
va ; mas para afirm ar que el sonido no producía abso
lutam ente ningún efecto debía pasarse de la distancia 
un cuarto á la distancia media, no bruscamente , como 
hizo el observador de Bruselas.> sino po¿ grados insen
sibles. < >

Las pequeñas masas electrizadas, ó lasados bolas de 
cobre que contraponía Mr. Needham , eran una y otra 
cuerpos sólidos; y  las nubes de la atmósfera no son 
cuerpos sólidos, sino flotantes y pro teiformes , cuerpos 
á los cuales las vibraciones del aire puedeu modificar en 
su forma lo bastante para hacer Cambiar sensiblemente la 
tensión eléctrica de la cara ó superficie que mira hácia 
la tierra.» De cuya autorizada objeción se desprende qué 
el experimento del Abate Needham nada p ru e b a , ningún 
valor meteorológico tiene.

En resúm en, prescindiendo de la índole, significación 
é importancia de las prácticas piadosas que lá higiene es 
la primera en respetar , 1;* razón y la ’experiencia in d u 
cen á concluir que no és prudente tocar' campanas du
rante una tempestad. Repitamos, pues , con el S r. Barón 
de Andilla en un  precioso fibrito qúé acaba de publicar 
para uso de lasescue'as de prim era enseñanza:

Cuando la tempestad sill>a rugiente.
Tocar campanas es poco prudente.

El informe que dejamos trascrito, no solamente Con
sidera inofensivo el toque de las campanas cuandu ruge 
la tempestad, sino que hasta prétende qúe las vibraciones 
de aquellas masas metálicas contribuyen á alejar las tem 
pestades;

En otro artículo veremos lo que debe pensarse de e s
ta opinión que nada tiene de demostrada.

(Sé continuará, y" '

ANUNCIOS
LOS TESTAMENTARIOS DE D EUGENIO DE GAR- 

ro (Q. S. G. H .), Vecino de esta corte , que falleció el 2fc 
de Mayo ú ltim o , débiendo térm inar dentro de ün breve 
plazo su delicado éncargo, citan y  llaman por este segun
do anuncio á todas las personas que se crean con dere
cho á hacer cualquiera reclamación contra dicha testa
mentaria y sus bíehes , para que se sirvan verificarlo en 
el improrogable término de 30 dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio; en la inteligencia de que tra s
currido dicho plazo se dará á todos los bienes relictos el 
destino ordenado por el testador.

Las reclamaciones de palabra ó por escrito se d irig i- 
rán  á lá calle de la Union, núm. 1, cuarto segundo de la 
izquierda. 31 o'/—1

SE ARRIENDA A PASTO Y LABOR EN SUBASTA PR l- 
vada por tiempo de seis años, bajo del pliego de cond i
ciones que estará de manifiesto en esta corte en las ofi
cinas de la casa del Excmo. Sr. Duque de Fernán N uñei, 
calle de Santa Isabel, números 42 y 44, y en la ciudad 
de Córdoba en la del Administrador de S. E. D. José Ma7 
ría Cadenas, calle del Paraíso, núm. 3, un cortijo denfó  ̂
minado de la Morena, en  térm ino de la propia ciudad de 
Córdoba, de cabida de unas 500 fanegas para sem entera, 
y  más 109 de pastos con encinas y  olivos.

Los que quieran  interesarse en dicho arriendo pue
den acudir á cualquiera de los puntos expresados, en 
los cuales se han de celebrar dobles rem ates el dia 20 
del presente mes de Junio á las doce en punto de su m a
ñana.

Madrid 5 de Junio de 1861.=A gustin Suarez.
: ■ , . . t,„ ; 2975—1 , „

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL EXCMOi SEÑOR 
Buque de Osuna y del Infantado en Méntridá.—H abién
dose acudido á lá Casa dé S. E. solicitando com prar una 
tierra en et sotó y uná herrén  coñ o livas, ambas fincas 
de ¡su'propiedad y sitas en el térm ino jurisdiccional de 
San Martin dé Yaldeiglésiás, se ha accedido á la enaje
nación , verificándose su venta en pública subasta , qué 
deberá celebrarse el día 2 del próximo mes de Julio , y 
hora de las diez de ku m aflaná, en el palacio de dicha 
Administración en  M éntridá, bajo los tipos sigu ien tes:

La tierra en el sotó, 1.856 rs.
Lâ  herrén  con o liv as , 2.855 rs . ' '
Méntridá Juñio 2 de 1861.=*Manuel Ojeda.*=De órden 

de S. E ., José María Diaz de Cevallos. 3129—2_ .

SANTOS DEL DIA.

Santas Vito, Modesto y Crescencia, mártires.
C uaren ta  Horas en  la iglesia de San Antonio de los 

Portugueses:.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas dél dia 14 de Junio de 1861,
w r  1 ■■■■ ! — ■■'■ - -  j ; ii

Barómetro Jemper»- Tempera- .
t * reducido 40* tura en tura engra- Dirección ESTADO DEL 

HORaS. y milímo- gradó» dos centí- del vientol CÍELO, 
tro». Reaumur. grado».

6 t n . . 706,13 14\7 ( 18*,4 E. S .E .. Cási cub.*
9 m . . 705 62 18®,0 22%5 S. S .E .. Nubes.

12. . . . .  704,25 23\7  29°,6 S. S. E . Idem.
3 t . . .  703,26 23*,4 29®,3 S. S. O. Idem.
6 t . . ,  702,75 , 22*,5 28*,1 S. S. G. Idem.
9 * L . . f  703,65 18®,6 23*,2 S. S. O. Idem.

T em peratu ra  máxima del día  26*,6 33®,2
T em peratura máxima al sol  29®,4 36*8
Tem peratu ra  mínima del dia  13®,8 | 17®,3

E v a p o ra ro n  en las 24 h o ra s ... 9,5 milímetros.
Lkrvlá « a  las 94 horas.......  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

OfoWft&me* meteorológicas del d¡ia \ í  de Junio á las nue
ve déla . mañana. [Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y  San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- tro*í Tempera* Dirección Ertado Estado

UDADES. *“ *• Ttarto. déto.

Madrid*. .  759,0 22,5 S. S. E. N u b es... . .  »
Barcelona;; 762,4 2?;0 S u d . . . Alg.* nube. Peq.*oleaje.

. . . j T64,7 ' 24,5 S. O . .  C e la je s .... Tranquila.
A lican te ..í 763,9 24,5 S .E . . . Algs.ráfags. Idem ;
S .F e rn an -
cM las7k . 760,2 22,6 S.E.^E N ubes.........Picada.

L W x » . . . .  761,0 48,3 S .O ...  Cub.Mlov.*. »
O p o r io r . .  ! 46,3 ídem. . Cu.* lluvia. De leva.
B ilbao.. . .  768,1 ¡ 27,5 S. E . . Cási desp.* Tranquila.

A  las side de la mañamn 
M arsella, . i  764,0 1 21,9 N. E . . Despejado.. En calma.
B ayona..  .1 757;6 24,4 E ste ... Alg.* nube. De leva.
M s t* . » , . I 758,9 I119,8 |S: E . . . Despejado. Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LINEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

Etiado atmosférico en varios puntos de Europa él dia  10 de 
Junio de 1861 á las siete de la mañana.

tm m a ^ a a ss:!:= !s^ ~ m i 1 . . . — - a s — a

Baróme- Tempera-}
tro  redur ¡ tura en Dirección ESTADO 

LOCALIDADES. ‘O* grad o» ,
J al nivel centigra- Tiento. D iL CIELO,

el mar. dos.

D u n q u erq u e .. . .  • 757,5. 12®,3. O.Lluvia.
P arís . . . . . . . . . . .  761,2. 14®,6. O S. O. Despejado.
Bayona.    765,4. 16®,1. S .O . ¿M uy nublado.
Lyon. . . . . . . . . . .  764,6. I7®,0. S ¡Nubes.
B r u s e l a s . . . . . . . . .  759,3. 13®,2. S.Cubierto.
V ie n a . . . . . . . . . . .  757,1. 18®,2. N.N.O.jldem.
T urin    761,4. 22®,0. O.Sereno.
R o m a .. » » » »
Florencia   761,6. 16®,5. S. O .. .  Nubes.
San Petersburgo . 765,5. 16®,8. O.Séreno.
G onstan tinopla ... 759,9. 15°,2. N. E . . Despejado.
Stockolmo  766,6. 19®,5. E .Sereno.
Copenhague  754,8. 15®,7. E.Medio cubierto.
G reen v ich ... . . . .  752,8. 11®.9. O.Cubierto
L e i p z i g . . . . . . . . . .  760,9. Í8 ° ,2 .ls . O .. . A lgunanube.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.

De los partes rem itidos en este dia p o r la Interven
ción de A rbitrios m un ic ipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta  
ló siguienté:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.

2.264 fanegas de trigo.
1.104 arrobas de h arina  de id.

14*128 arrobas de carbón.
117 vacas, que componen 42.636 lib ras de peso. 
561 carneros, que hacen 14.147 libras de peso.
101 corderos, que hacen 2.458 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DÍA1 
. DE HOY.

Carne de v aca , de 46 á 49 rs. a r ro b a , y de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de cordero , á 18 rs. a rro b a , y de 18 á 20 cuartos 

libra.
Idem de ternera , de 74 á 82 rs. arroba* y de 34 á 42 

cuartos libra.

Tocino añ e jo , de 73 á 77 rs. a rro b a , y  de 28 á 30 
cuartos libra.

Jam ón, de 96 á 104 rs . arroba, y de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra.
Yino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 12 á 16 cuartos cu a r

tillo.
Pan de dos libras de 11 á 13 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. a rroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 24 á 30 rs. a rroba , y de 8 á 12 cuartos libra.
A rroz, de 33 á 35 rs. a rro b a , y  de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 18 rs. arroba, y  de 7 á 8 cuartos 

libra.
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 58 á 60 rs. a rro b a , y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
P atatas, de 8 á 10 rs. a r ro b a , y  de 4 á 5 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 22 á 25 rs. fanega.
Algarroba , á 26 rs . id.
Trigo vendido  1.457 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 5.530.

Precio ñiáximo  58.
Idem m ínim o................ 48.
Idem m edio .........  52,63.

Lo que se anuncia  al público para su inteligencia.
Madrid 14 de Junio de 1861.« E l  Alcaldes-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 14 de Junio de 1861 á las tres d é  la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50-75 y  
70 c.; no publicado, 50-80 d . ; á plazo, 50-80 fin cor. á 
v o l.; 50-75 fin cor. en fir.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 43-90 y  95; 
á plazo, 43-95 fin cor. á v o l.; 44-20 fin próx. vol.

Deuda amortizable de prim era clase, no publicado, 34. 
Idem de segunda id ., id., 17-15 d.
Idem del p e rso n a l, id ., 22-50 d.
Acciones de ca rre te ras , emisión de 1.® de A bril de 

1850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 anual, i d . , 96.
Idem de á 2.000 rs ., id ., 96.
Idem de 1.® de Junio de 1851, de á 2.000 rs ., idem, 

94 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem, 

par p.
Idem de 1.® de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem, 

99 d.

Acciones de obras públicas de 1.® de Julio de 1858, 
idem , 99 d.

Idem del Canal de Isabel II , de á 1.000 r s .,  8 por 
100 anua l, id., 110-75 d.

Obligaciones del Estado para  subvenciones de ferro
carriles, publicado, 96.

Acciones del Banco de España, no publicado, 220 d. 
Idem de la compañía m etalúrgica de San Juan de 

Alcaráz, idem , 50 d.
Idem de la compañía del ferro-carril de Tudela á Bilbao, 

id ., 1.950.
, cambios.

Lóndres á  90 dias fecha, 49-75.
París á 8 dias v is ta , 5-19 d.

Plazas del reino.

DaSo. Beneficio. Dalle. Beneficio

Albacete......  1/4 Lugo......................
Alicante....... 1/2 p. M á la g a ... .  . .  1/2
A lm ería.............   1/4 p. M u rc ia . . . .  p a rd .
Avila  par d. . .  O rense. . . .  . 5/8 p. »..
B a d a jo z ... .  par . .  Oviedo..........  7 /8
Barcelona....  7/8 p. Palencia.......  1/4 d.
Bilbao ■ 3/4 Pam plona.. . ,  3/4  d.
Búrgos...................  1 /4 d. Pontevedra. 3/4 d;
Cáceres........ 1/8 Salamanca. 1/4 d. * . .
C á d i z , . , . . . .  . .  1/4 d. San Sebas-
C aste lló n ... . .  l i a n . . , . ...................... 3/4 d.
Ciudad-Real. 1/4 . .  San tander. . .  7/8 p.
C órdoba.. . .  1/4 d. . .  S an tiago ... 1/2 d.
Coruña  3/8 p. . .  Segó v ia . . . .  par.
Cuenca......... . .  S ev illa .. . .  . .  3/8 d.
Gerona   . .  . .  S o r i a . . . . . .  3/4 d. . .
G ra n a d a .... 1/4 . .  T arragona. . .  1/4
G uadalajara. par p. . .  Teruel •* . . . .
H uelva.. . . .  . .  . .  Toledo  1/4 d.
Huesca  . .  . .  V alencia.. .  . .  1/2
J a é n .. . . . . .  3 /8  p. , .  Yalladolid., . # \ / i .
L e ó n . . . . . . .  1/4 . .  V ito r ia , . . .
L érida . . . . .  , .  . .  Zamora^.. .  par d. . .
L o g ro ñ o ,... p a rd . . .  Zaragoza... . .  3/4

BOLSAS EXTRANJERAS 

París 14 de Junio de 1861.

« * * * ......... liC & K ? ::: ::  Í?.E/8-

Consolidados.      ........................   90 1/4 á 3/8.
Amberes 10 de Junio. — In te rio r, 47 1/2. — Diferida,

m / ^    -....— .

ESPECTACULOS.

Teatro del  Pr íncipe . <— A las nueve de la noche.—La 
comedia nueva eii tre s  actos y  en ,verso  , o rig inal, titu 
lada Elr tantg por Baile francés.

T e a tro  db l a  Z arzuela .—A las nueve de la noche.—  
Sinfonía.— Llegar y  besar el ?<znto, Zarzuela hueva en u n  
acto.—Cavatina del Barbero de Sevilla y por el Sr. Picco.-^ 
Sinfonía.— Cavatina del Trovador, por el mismo. — El 
amor constipado.

Circo de Paul . —  Dirección de M. Gaetano Ciniselli, 
Caballerizo de  S. M, el Rey Víctor M anuel.— A las nueve 
de la noche. — Estreno del Sr, Leonard, prim er artista 
ecuestre de los Circos de París y San Petersburgo, que 
hará  sobre un caballa en pelo giros aéreos y saltos m or
ta les, ejercicios que se ejecutan por la prim era vez en 
Madrid.— Los tres trapecios, sorprendentes ejercicios gim
násticos por eí.Sr. Leopoldo W erreck , llamado El hombre 
volante, único competidor del célebre Leotard de París* 
Véanse los programas para los dem ás pormenores de la 
función. _

Nota. Mañana habrá dos grandes funciones, á las c in 
co de la tarde y á las nueve de la noche.

• Teatro de Novedades.—A las ocho y  media de la no
che*— Función extraordinaria dispuesta por las señoras 
que componen la Junta parroquial de Beneficencia domi; 
ciliaria de San Ildefonso á beneficio de los pobres dé 
dicha parroquja , en cuya función tomará parte la ori- 
mera tiple señorita Doña Elisa Zamacois , habiéndose 
prestado generosam ente, así como los demás artistas, en 
atención al piadoso objetp que ia motiva.—Sinfonía.— El 
canapé, pasillo cómico-lírico.—Fantasía de flauta sobre 
motivos de Lucrecia.— Una hija de Despeñaperros, escena 
cómico-lírica, nueva. — Escena y  rondó de la ópera Cbm 
lumella. —- El aplaudido Gran paso oriental.— La naranje
ra  , canción^ española.

Están invitados SS. AA. RR. los Sérmos. Sres. Infan
tes Duques de Montpensier.

Circo de P rice  , calle de Recoletos. — A las nueve dé 
la noche. — Los tires trapecios! — Por prim era vej?; H ar- 
kaw ay, gran  caballo saltador. — Posiciones académicas 
sobre un caballo á gi*ah ca rre ra , por el Sr. Runells é 
hijo.


